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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA D EL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el Rey y R e in a  R egente (Q. D. G.) 
-y Augusta Real Familia continúan en esta 
Corte $m novedad ©n su importante salud.

M I S T E R I O  OE HACIENDA

REAL DECRETO
En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon

so XIII, y como Reina Regente del Reino, á propuesta 
del Ministro de Hacienda, de acuerdo con el Consejo 
de Ministros,

Vengo en aprobar el adjunto reglamento para la 
administración y recaudación del impuesto establecido 
por el art. l.° de la ley de 28 de Noviembre próximo 
pasado sobre la achicoria tostada ó molida y sobre las 
demás sustancias con que se imite el café ó el té, y cuyo 
reglamento regirá con carácter provisional hasta que 
que, oído el Consejo de Estado, se dicte el definitivo.

Dado en Palacio á siete de Diciembre de mil ocho
cientos noventa y nueve.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Hacienda,

Raimundo F. Willaverde.

REGLAM ENTO PRO VISIO N AL

para la administración y recaudación del impuesto 
sobre la achicoria tostada ó molida y demás sus
tancias con qae se imite el café ó el té.
Artículo 1.° Según dispone el art. 2.° de la ley de 28 de 

Noviembre último, la achicoria tostada ó molida y las demás 
sustancias con que se imite el café ó el té, cualquiera que sea 
el destino que se pretenda darles,. satisfarán á su importa
ción en la Península é islas Baleares las cuotas que señale el 
Arancel de importación, en concepto de derechos y recargos 
que les afecten.

Art. 2.° Quedan habilitadas para el despacho de las mer
cancías mencionadas en el artículo anterior, las Aduanas de 
Alicante, Barcelona, Bilbao, Cádiz, Cartagena, Coruña, Gi- 
jón, Grao de Valencia, Irún, Málaga, Palma de Mallorca, Pa
sajes, Port-Bou, Santander, Sevilla, Tarragona, Valencia de 
Alcántara y Vigo.

Art. 3.° Las mercancías comprendidas en el art. l.° sólo 
podrán importarse en paquetes de 100, 250, 500 y 1.000 gra
mos de peso neto, con una etiqueta que exprese el nombre 
propio y verdadero de aquellos productos.

Cuando dichas mercancías no se presenten en paquetes de 
los pesos marcados en el párrafo anterior, el importador que
dará obligado á reexportarlas al extranjero.

Si los paquetes earecieren.de las etiquetas, no se permiti
rá su salida de los almacenes de la Aduana, sin que el im
portador las fíje ep aquéllos.

Art. 4.° Después de satisfechos los derechos de Arancel y 
antes de la salida de las Aduanas, se adaptarán á los paque
tes á que se refiere el artículo anterior, empleando engrudo 
de almidón, las precintas que acrediten <el pago de los dere
chos y los habilite para su libre circulación.

Las precintas se facilitarán gratis, expresando en el docu
mento de despacho el número de las empleadas y la clase de 
los paquetes á que se hayan adaptado.

Art. 5.° Según determina el art. l.° de la ley de 28 de No
viembre último, el impuesto sobre la fabricación en la Penín
sula é islas Baleares, de la achicoria tostada ó molida y de 
las sustancias con que se imite el café ó el té será de 100 pe
setas por igual cantidad de peso neto de dichos productos; y 
con arreglo al art. 3.° de la misma ley, el pago del impuesto 
se hará por medio de la precinta, que deberá colocarse m los 
paquetes, en relación con bu peso neto.

fíif consecuencia, dichos productos no podrán extraerse 
de las fábricas ni circular en parte alguna del territorio de la 
Península é islas Baleares sino en enyases ó paquetes del peso

indicado en el art. 3.° de este reglamento, los que deberán 
llevar la precinta representativa del pago, además de una eti
queta que exprese el nombre propio y verdadero del produc
to, el nombre del fabricante ó de la fábrica y el punto de fa
bricación.

Estas precintas serán de 10 céntimos de psseta para los 
paquetes hasta 100 gramos de peso neto; 25 para los de 101 
á 250; 50 para los de 251 á 500, y una peseta para los de 501 
á 1.000.

Las precintas, que deberán adherirse á los paquetes con 
engrudo de almidón, se venderán por las Administraciones 
de Aduanas en las provincias de costa y frontera, y por las 
de Hacienda en las del interior.

Art. 6.° Los paquetes con que se entreguen á la circula
ción y venta la achicoria tostada y molida y las sustancias 
que imitan al café ó al té, deberán conservar la precinta y 
etiqueta á que se refieren los artículos 4.° y 5.°, hasta el mo
mento de su consumo.

En los almacenes y puntos de venta de los expresados ar
tículos no se consentirá que haya abiertos más de un paque
te de cada uno de dichos productos.

Art. 7.° Estando expresamente prohibida por el art. 8.° 
de la ley de 28 de Noviembre último la expendición bajo los i 
nombres de café ó de té, de la achicoria tostada ó molida y 
de las demás sustancias que traten de imitarles, como tam- i 
bién su mezcla con cualquiera de aquellos artículos, cuando 
tales productos se declaren para el despacho en una Aduana 
ó se detengan en cualquier punto da la Península é i*las Ba
leares, se impondrá al adeudante una multa de 100 á 2.000 
pesetas, y no se entregará la mercancía sin que el interesado 
cambie las etiquetas de los paquetes y se adhieran á ellos las 
precintas correspondientes, en el caso de que los productos no 
estén mezclados con café ó té. :

En el caso de que lo estuvieren, se procederá á la inutili
zación de los mismos.

Art. 8.° Toda persona que en lo sucesivo quiera dedicar
se á la preparación de las sustancias expresadas, necesitará 
haber solicitado y obtenido para ello un permiso expreso de 
la Administración.

Los que preparen cualquiera de estos productos sin haber 
solicitado y obtenido el citado permiso, incurrirán en las pe
nas señaladas para el delito de defraudación, que se aplica
rán á las existencias que haya en la fábrica respectiva y á 
las que se pruebe que se expendieron ilegalmente.

Art. 9.° Los fabricantes de los productos mencionados en 
el art. l.° llevarán un registro foliado y sellado por la Ad
ministración, en el que anotarán diariamente:

1.° Las cantidades de primeras materias que ingresen en 
la fábrica.

2.° Cantidades de primeras materias sometidas á la to
rrefacción.

3.° Cantidades cuya elaboración haya terminado.
4.° Cantidades empaquetadas, con expresión de los paque

tes de cada clase, que no podrán ser de otro peso que el indi
cado en el art. 8.° de este reglamento; y

5.° Cantidades salidas de la fabrica para su circulación y 
venta.

Art. 10. Las diferencias de más ó de menos que resulten 
en las existencias de productos elaborados, con relación al 
libro correspondiente, se considerarán como una falta y pe
narán con una multa del doble al quíntuplo de la cuota del 
impuesto.

Las demás diferencias que aparezcan de la confrontación 
del libro con las existencias de primeras materias en sus di
versos estados de preparación, se penarán con multa ,de 50 á 
5.000 pesetas.

Art. 11. Los fabricantes ó encargados de fábrica que al 
ser requeridos por un agente de la Administración para la 
presentación del libro á que se refiere el art. 9.° no lo presen
taren inmediatamente, incurrirán en un multa de 50 á 2.500 
pesetas.

Art. 12. La achicoria tostada ó molida y los demás succe- 
dáneos del café y del té que se encuentren fuera de las fábri
cas sin las condiciones establecidas por la ley de 28 de No
viembre último y por este reglamento, se considerarán como 
de procedencia ilegal, y quedarán sujetos á las penalidades 
que establece para el delito de defraudación el Real decreto 
de 20 de Junio de 1852 y disposiciones posteriores.

Art. 13. La fabricación ó la suplantación de las precintas 
propias de los envases de la achicoria tostada ó molida y de
más sustancias con que se imite el café ó el té, se castigará 
administrativamente, en la forma que para la defraudación 
determina el Real decreto de 20 de Junio de 1852 y disposi
ciones posteriores, y además con las penas que establece el 
Código penal para aquellos delitos.

Cuando aparezcan paquetes con precintas de precio infe
rior á su peso, se considerará el hecho como falta, y se im
pondrá una mu lta del quíntuplo al décuplo de la cuota del 
impuesto.

Art. 14. Toda cuestión que se suscite entre los particula
res y la Administración sobre aplicación del presente regla
mento, tanto respecto al pago del impuesto como á la fisca
lización del mismo y á la imposición de penas por faltas y

delitos, se someterá al procedimiento establecido en el capi
tulo 5.°, tít. 4.° de las Ordenanzas vigentes de Aduanas.

Art. 15. El importe de las multas que se impongan por 
infracciones del presente reglamento, se distribuirá entre la 
Hacienda y los funcionarios descubridores del hecho que 
haya motivado la multa, y los denunciadores si los hubiere; 
en la forma prevenida en el art. 32 del reglamento de la Ins
pección é investigación de la Hacienda pública de 4 de Oc
tubre de 1895.

Art. 16. Cuando los interesados no se conformen con las 
multas administrativas que se impongan por las faltas indi
cadas en los artículos 10 al 13, lo expresarán así en el oficio 
de notificación de dichas multas, y se someterá el caso á la 
resolución de una Junta arbitral, que se compondrá del nú
mero de Vocales que para esta clase de Juntas establece la 
sección 2.a, cap. 5.°, tít. 4.° de las Ordenanzas de Aduanas, 
cuando se trate de provincias de costa ó frontera.

En las restantes provincias, la Junta se compondrá: del 
Administrador de Hacienda, Presidente; de un Vocal comer
ciante, elegido por el interesado, y de un funcionario de la 
clase de Oficiales ó Jefes de Negociado de Hacienda, nom
brado por el Administrador.

Art. 17. Se considerarán como productos de la renta de 
Aduanas:

1.° Los derechos que se recauden en las Aduanas por las 
mercancías á que se refiere la ley de 28 de Noviembre úl
timo.

2.® El importe de las precintas que se vendan para ga
rantir la circulación de las materias elaboradas en el país; y

3.° La parte de las multas correspondientes á la Hacien
da, que se impóngan con sujeción á los preceptos de este re
glamento.

 ̂Art. 18. La administración del impuesto sobre la achico
ria y demás sustancias que imitan el café y el té, correrá á 
cargo de la Dirección general de Aduanas, que la ejercerá 
con su personal propio en las provincias de costa y frontera, 
y con el de las Administraciones de Hacienda en las dsl in
terior.

En todas las incidencias que produzca dicho impuesto, 
entenderá la expresada Dirección.

Art. 19. Las Administraciones de Aduanas,* ó las de Ha
cienda, según los casos, llevarán la contabilidad de las pre
cintas que se vendan, ingresarán mensualmente el importe 
de ellas, y remitirán á la Dirección general de Aduanas esta
dos mensuales de las existencias y venta de las mismas.

ARTÍCULO TRANSITORIO

A partir del día 30 del corriente mes, y con arreglo al ar
tículo 5.° de la ley de 28 de Noviembre último, los paquetes 
de achicoria y demás productos que imiten el café y el té, que 
se encuentren sin las precintas correspondientes, serán con
siderados como fraudulentos, y se aplicarán á sus detenta
dores las penalidades correspondientes al delito de defrau
dación.

Si entre las existencias á que se refiere el párrafo ante
rior las hubiese á granel ó en paquetes superiores á un kilo
gramo de peso, los fabricantes y comerciantes las reducirán 
á paquetes de los pesos mencionados en este reglamento, im
poniendo á cada paquete, ademas del nombre propio y verda
dero del artículo, la precinta del valor correspondiente á su 
peso neto.

Aprobado por S. M.=Madrid 7 de Diciembre de 1899.=E1 
Ministro de Hacienda, Raimundo F. Villaverde.

MINISTERIO DE L A  GOBERNACION

REAL ORDEN
Vista la consulta que V. S. se sirvió hacer á este 

Ministerio en su escrito de 19 de -Noviembre último so
bre los casos que ordinariamente se presentan, y que 
se refieren: '

1.° Reclamaciones de los mozos al ingresar ó des
pués de ingresar en Caja por no habérseles notificado 
el fallo de la Comisión por el Ayuntamiento que orde
nó la práctica de algunas diligencias y la presenta
ción de determinados documentos.

2.° Omisión por parte de los Ayuntamientos de 
acompañar á los expedientes respectivos los justifican
tes necesarios para probar la alegación que se propone 
en la forma que prescribe la ley.

3.° Falta de presentación de documentos en los pla
zos concedidos para presentarlos, bien por extravio m
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el correo ó por morosidad en los comisionados ó en los 
Ayuntamientos.

4.° Deficiencias en el personal de las oficinas, tanto 
■de los Ayuntamientos como de la Comisión, involunta
rias de ordinario, dado el número de expedientes y el 
número de cficios, comunicaciones, certificados, infor
maciones, reclamaciones y solicitudes que se manejan, 
y que, cuando cede el grueso del trabajo y todos los 
papeles tienen la debida colocación, se encuentran; 
pero que expirados los plazos concedidos para su pre
senta ción, no pueden producir los efectos oportunos po  ̂
haber sido fallados dentro de los términos legales;

S. M. el Re y  (Q. D. G.), y  en su nombre la Re i n a  
Regente del Reino, se ha servido resolver:

1.° Que la ley y el reglamento tienen medios de 
corregir todas las omisiones que se cometan, y casti
gar las orig nadas por negligencias ó malicias, su 
pliendo e) c do é inteligencia de dichas Comisiones todo 
lo que sua posible.

2.° Que cuando por esas causas ú otras no imputa
bles á los mozos aparezcan deficiencias en los expe
dientes, deba la Comisión mixta, antes de fallar éstos, 
disponer que se subsanen en el plazo señalado al 
efecto.

3.° Que si después de fallado el expediente resulta
se que aparecen datos de fecha anterior al acuerdo 
cuyo conocim iento  hubiese servido para modificar éste, 
la  Comisión mixta, si los mozos interponen recurso de \ 

alzada, podrá en su informe hacer constar la realidad ! 
de los hechos, acompañando al mismo aquellos ante- J 
cedentes, y cuando los mozos no interpongan dicho i 
recurso, podrá la referida Comisión elevar el caso, con

todos sus antecedentes, en consulta á este Ministerio*, 
solicitando la reforma de sus acuerdos; y

4.° Que en ningún caso pueden volver las Comisio
nes mixtas sobre sus acuerdos, que sólo este Ministerio, 
en virtud del art. 137 de la ley de Reclutamiento, tie» 
facultades para modificar.

De Real orden lo digo á V. S. para su conocimiento 
y efectos procedentes. Dios guarde á Y. S. muchos 
años. Madrid 30 de Noviembre de 1899.

DATO

Sr. Presidente de la Comisión mixta de Alicante.

MINISTERIO DE FOMENTO

REAL ORDEN
Excmo. Sr.: S. M. el R e y  (Q. D. G.), y  en su nombre 

la R e in a  Regente del Reino, ha tenido á bien nombrar, 
en virtud de concurso, Catedrático numerario de Ope
raciones, Apósitos y Vendajes de la Escuela de Veteri
naria de Zaragoza, con el sueldo anual de 6.000 pese
tas, que viene disfrutando, áD. Martín Núñez Martínez, 
Catedrático en la actualidad de i guia! enseñanza en la 
Escuela de León, que ha sido propuesto en primer lu 
gar por la Comisión permanente de ese Consejo.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á Y. E. muchos años. 
Madrid 17 de Noviembre de 1899.

PIDAL

Sr. Presidente dol Consejo de Instrucción pública.

Relación de los méritos y servww&dd Catedrático # '  la  Fsscwd® 
de Veterinaria de León M>. Martín Núñez MíwMwez

Catedrático numerario de cuarto año de la Eksuela aspe- 
cial de Veterinaria de León, m  virtud de concureoeníre* €fa- 
tedráticos supernumerarios procedentes de oposición.

Posee los títulos de Veterinario de primera clase,, el profe
sional de Catedrático, el de Bachiller y el de Director de la  
Escuela de Veterinaria de León.

Ha sido Agregado y Ayudante de las Escuelas de Zarago
za y Madrid, y Catedrático supernumerario, por oposición y 
concurso, respectivamente, de tercero y cuarto años de las 
Escuelas de Córdoba y Madrid.

Cuenta de tiempo de sustitución ocho cursos académicos 
más seis mes. Como Profesor agregado y Catedrático super
numerario, desde 28 de Marzo de 1853 hasta el 11 de Marzo 
de 1868. Como Catedrático de número, desde el 3 de Abril 
de 1868 hasta el 13 de Junio último, teniendo en conjunto 
46 años, un mes y 23 días de servicios prestados á la ense
ñanza oficial.

Es inventor de varios instrumentos, aparatos y procedi
mientos de Cirugía veterinaria.

Ha sido varias veces Juez de oposición á cátedras de Ve
terinaria.

Es Caballero de la Real Orden de Isabel la Católica.
Ha sido premiado en las Exposiciones de Agricultura de 

Madrid de 1857 y en la Regional Leonesa de 1892.
Es individuo de varias Corporaciones científicas.
Ha publicado los siguientes trabajos:
Programa del cuarto grupo de la enseñanza de Veterinaria.
Informe sobre la inoculación de la m ruda en el ganado lanar, 

aprobado por la Junta de Catedráticos de Madrid de 1866.
Proyecto reformando la enseñanza de la Medicina veterinaria,.
Pe las castraciones de los animales domésticos.
Resumen est dístico de la Escuela de Veterinaria de León.
Conferencia sobre la filoxera, premiada en 1879.

ADMINISTRACION CENTRAL
~ M I N I S T E R I O  D E  H A C I E N D A

B A N C O  D E  E S P A Ñ A
SITUACIÓN DEL MISMO

ACTIVO

9 Diciembre 1899. 

Pesetas.

2 Diciembre 1899. 

Pesetas. PASIVO

9 Diciembre 1899. 

Pesetas.

2 Diciembre 1899. 

Pesetas.

340.002.691*81 340.002.691*81 Capital del Banco ......................... ...................... .................... 150.000.000 150.000.000 
16 500.000Pin f« ................ .................................... „....................... 354.362.198*45 354.393 499*25 Fondo de reserva.. .....................................  « • • • • • • • • • • . . 16.500 000

Corresponsales en el extranjero.. e. , ........ ....................
Efectos á cobrar en el extranjero .......................................
Descuentos— ..........................................................................
Préstamos.................. .............................................................
Efectos á cobrar en el día......................................................
Acciones de la Compañía arrendataria de tabacos... . .
Otros valores de cartera................................... ......................
Deuda amortizable al 4 por 100..................................... .
Deuda amortizable al 4 por 100, ley 14 Julio 1891 . . . . .
Obligaciones del Tesoro, emisión 30 Junio 1898.......... ..
Bronce por cuenta de la Hacienda pública....................
Tesoro público: por pago de intereses de la Deuda per

petua......................................................................................
Operaciones en el extranjero por cuenta del Tesoro pú- .........  ......................................................................................

64.093.987*45 
237.915*95 

1.041.590.932*51 
108.258.075*32 

1.091.451*31 
12.270.000 
6.321.468*01 

369.250.261‘25 
3.786.611‘75 

147.791.500 
3.748.331*87

4.189.127*74

712.979*27

64.561.536*67 
19.569*50 

1.038 960.721*25 
109.561.963-86 

1.420.347*18 
12.270.000 

6.493.609*47 j 
369.250.261*25 í 

3.786.611*75 
147.791.500 

3.992.140*88

3.975.339 74

682.561*25

Ganancias y perdidas... . (
Billetes en circulación........................... .................................
Cuentas corrientes................................................. ..
Depósitos en efectivo ............................. .. .............................
Dividendos, intereses y  otras obligaciones á p agar.. . .
Reservas de contribuciones.................................................
Reservas de Aduanas.............................................. ....................
Cuenta corriente de efectivo del Tesoro público..............
Tesoro público: pago de intereses y  amortización de

! Obligaciones s/ Aduanas..........................................................
Créditos concedidos sobre efectos públicos ........................

25.762 066-18 
5,743 245 09 

1.510.462.475 
719 355 168*53 
45 8 >2 992 60 
63 954 591*88 
38.482.900*81 

1.325.749*39 
48.511*23552

1.018 472*62 
163.690.717*79

25.276 409*07 
6.237.230*83 

1.511 827.775 
712.396 229*82 
45.247.953 51 
71.740.719 53 
33 771.653*79 

1.325.749*39 
53.961.820*53

1.115.261*32
60.626.131*89

Anticipo al Tesoro público, ley 14 Julio 1891 ......... 150.000.000 150.000.000
Bienes inm uebles............................................................
Diversas cuentas. *................., ................................

13.349.322*14
169.552.76058

13.349.121*34
69.515.462*48

2.790.609.615*41 2.690,026.937 68 2.790.609 615*41 2.690 026 937*68

TIPOS D I  INTERES DE LAS OPERACIONES

Descuentos........

El Interventor general, J. G u r u m e ta .= V .°  B.°=rP.

Préstamos sobre efectos públicos, . . .  

el Gobernador, M. Ciudad.

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN
T ribunal de exám en es  para S e creta r ios de D ip u tacion es p rov in c ia les.

Relación de los aspirantes que han  actuado en el segundo 
ejercicio y que han sido declarados aptos por el T ribunal 
para poder presentarse en el tercero, que tendrá lugar el lu 
nes 11 del corriente, á las diez de la m añana, en el Paraninfo 
d é la  Universidad Central, debiendo observar las instruccio 
nes siguientes:

1.a El ejercicio se verificará desde las diez en punto  h as ta  
la una de la tarde,

2.a ' Los aspirantes, una vez sorteado y conocido el tem a 
sobre el que ha de versar el ejercicio, no podrán sa lir del 
local.

3.a Será permitido el consultar, para la realización del tr a 
bajo, cualquiera ley ó reglam ento oficial, siempre que no es
tén  insertos en ediciones anotadas ó comentadas, quedando 
en absoluto prohibido el examen de otros textos que no sean
los oficiales expresados.

P op unanimidad.
2. D. Adrián Igualada.
6. D. Ignacio López Gandolino.
7 . D. Epífanio José Pasalodos. .

12. D. Eduardo Jiménez Valdivieso.
13. D. Joaquín Delgado y S. de C astilla.
14. D. Eugenio de Miguel.
17. D. Pedro de Orbe y Ortega.
19. D. Eduardo Gallego.
24. D. José Valero Palero.
34. ü .  Francisco Dorado.
38. D. Pedro J . G arcía.
43. D. Manuel V íturro .
44. D. Antonio Posadilla.
47. D. Moisés González Besada.
54. D. Mariano Granados.
56. D. Enrique Ramírez Rojas.
68. D. Juan  Homs y Homs.
72. D. Simón Víñals
73. D. Emiliano Martínez Muñoz.
79. D. Federico A barrateguí.
81. D. Julio  Alvarez Bullía.
84.,. D. Tomás Torres Guerrero.
86, D. Timoteo de Antonio y G il.
93, D, Magín M ítján.
94. D. Benigno Macua,

105. D. Pedro Vicente y Vicente.
117. D. Antonio de Montes.
151. D. Cayetano Faustino Conversa.
157, D. Salvador Martínez Mingo.
159. D. Juan  Moreno Barutell.

175. D. Serafín Fernández Cruz,
182. D. Anesio García Garrido.
185. D. Luis Seguí y Martí.
188. D. Federico Escobar.
190. D . Juan Martínez Cabezas.
199. D. José Balbiani.
212. D. Esteban de Vargas.
215, D. Pedro Pablo Parras.
249» D. Juan Alberto López Colmenarfc 
252. D Evaristo Diez Lozano.
255. D. Ramón Rodríguez Arau.
267. D. Luis Jordán Coll.
276. D. Manuel López Pastor.
279. D. Alfredo Avila Domínguez.
282. D. Rafael Cárdenas del Pozo.
284. D, Pedro Tena y Sicilia.
311. D. Atanasio Mora y Oazorla.
312. D. Lorenzo Delgado Perís.
317. D. Antonio Mancera.
326. D. Juan Salgado Santiago.
327. D . David Ortíz Arce.
328. D. Ricardo Barriobero.
329. D . Germán Martínez de la Pera. 
337. D . Antonio Guerrero y Guerrero, 
339. D. Antonio Zurro.
354, D. Antonio Lozano.
359. D. Alejandro Paz y López*
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369. B . Enrique "ereceda.364. D. Jos *. Antonio Ubierna.367. D . José Vidal y Torréns.
368- D. Ricardo A u gu stín .370. D. Vicente Prieto 8alcedo.
371. D. Carlos Sánchez Cogolludo.374. D . Filiberto López y López.375. D . Antonio V illegas y  Chacón. 378. D . E i llardo Cavencia.
3“?9. D. M olesto Crespo M ichel.
380. D Juan N. Solórsano.

381. D . Manuel Infantes.382. D . Manuel Medina Navarro.
386. D . Eduardo Martín de la Cámara.387. D . Arturo Merino y Pérez.390. D . Ramón Herrero Díaz.391. D . Robustiano Sánchez Marroquí. 
393. D . Juan Antonio Ruiz de Salazar.395. D. Juan Ona Rodríguez.396. D . Manuel San Rom án.
398. D Celestino Gerardo Alvarez.401. D . V icente Barrantes.

P o r  m a y o r í a .

8. D. Alberto G irón.25 D. José Antonio Méndez.26. D . Cristóbal Espejo.48. D . Gustavo Alvarez.168. D A lfonso de Masa y M aldom ingo.338. D . An drés B raña.
Madrid 9 de Diciembre de 189 9 .= P . A. del T ., José Lon  y Albareda.

D i r e c c i o n  g e n e r a l   de Sanidad.
E s ta d o s  r e la t iv o s  a  la s  in h u m a c io n e s  a u to r iz a d a s  p o r  e l  a y u n ta m ie n to  d e  e s ta  C o r t e  e n  e l  d ia  7  d e  d ic ie m b r e  d e  1 8 9 9 .

R e l a c i o n  i n d i v i d u a l  d e  l a s  i n h u m a c i o n e s

EDAD
HOMBEES Afi0Si Meses, Días, ESTADO ENFERMEDADES DOMICILIOS

X Enrique de L eón ........... ........................................................... 2 » P á rv u lo .................. V ir u e la ............................................................. Salitre, 14,Caravac», 5.Reina, 14.
San Vicente, 11.Olivar, 39.
Sant 1 Teresa 14.
Jesús del Valle, 17.San Pedro, 17. 
Jaeometrezo, 46.Salitre, 4.Torija, 10.
H ospital Provincial. 

.Depósito judicial. 
Estanislao Ficueras, 6. Manzan^r^s, 27 Amor de DiOvS, 31. Amparo, 30.
Pacífico, 39.Esgrim a, 6.
Postigo de San Martín, 2. Hospital Provincial. 
Espíritu Santo, 11.Cruz, 14,
Amparo, 33.Echegaray, 6. frantu Ana, 14.
Hospital Provincial.San V .cente, 55.

E m ilio FJices............................................................................. 3 y Id e m ... .................. Difteria. .
José Cabrero,........ .......................... ..................... .. 60 » y Casado.......... .. T uberculosis.................................................
Juan Mart ín.  ..................... ...................... ........................ 24 > y S o ltero .................... Idem................................................................. ....26 > y I d e m ......... ............. Id em ... . . . . . . . .  ,
E ugenio  Se ó u d o .......................................  . . . 44 > y C asado.................... Id em .......................................................34 y Soltero..................... Idem.................................................................
E ú iig o o  C arda ................ .............................. .. 50 y y C asado... . . . . . . . . I d em ....................  ....................................
Sim en T o rres ........... .....................  . 34 y Idem ....................... Cáncer............... .........................................
José B l a nco . . . 62 > y Idem ....................... Lesmn orgánica del cor z ó n ......................
"V lenf.ín O au tu ch e .................................... .............. .......... 36 y y Idem.......................... I d em ......................................................
M  gae l  V i  ¡ e r o ............................... ............................ .. 40 y •x/ltdr©.„* ............... Cardiopatía .................... ............. . , . .
C i ri ?co Gron/1l e z ............................................ . .............. .. > y  | y y Endocarditis.......................................... ...............H em orragia.............. ...........................B-M 'im r > R dríguez......... .......................................  . . . . 56 y Casado.....................
José Fernández............................................................ . . . . . 18 y y Soltero , . . .  ......... B ron q u itis................... . . . . « .......................
Sane s v spróu............ ..................... . ,: & 2 y P á rv u lo .................. I d e m .......................................................Ramón Vaquerizo .................. .............................. ................. 4 y Idem .......................... I d e m . . . . . . .  . . . . . . . .
José Pozo . . .  . . ............. ............ . . . . . . . . . . . . . . . . » 8 y ídem ....................... , Id em .........  . ......... .. . . .
R a m ó n  Casfciñ fira. ........................................ ....................... 1 y y Idem ......................... Idem ......................... .....................................
Lu i s  be Sur i ca l i la y.............. ..................  . . . . . . . . . . . . . 56 y C asado........... Broncopneum onía......................... . .Juan Fernandez.................... .. ............................................... 43 y V iu d o ...................... Cirrosis hepática . . * .L uis Valls . . . , .............................................................. 2 y y  . P árvu lo ................... Nefritis................................. . » *Pauta león Esteban. .................... ................. .. 81 y y Viudo .................. Apoplejía cereb ral............................ ..R est tuto M >ratilla................................................. .......... .. 1 3 y Idem ......................... I d e m ..........................................................Manuel Recarte ........................................ .. o . . . . . . . . . . 84 y y Idem ....................... Reblandecim iento cerebral .José Martínez ..........................................  . .  .................... 63 y y basado ........... .. Apoplejía cerebraL .................... .. . . .F lorencio p ad illa ...................... ................................... 65 » y Viudo....................... M ielitis............................. . .  .Jen aro Ha má n e s .......................................... .......................... y TL 9 Párvulo.................... E clam p sia ...................... .......................................
F e r n »  n lo Gu t i é r r e z . ................... . .......... ............ .. . . »

= 1 
1 y

* y íd e m ........................Idem ......................... Idem ...........................................................Idem ...................„.....................................  „ S rita Feliciana, 16. San M illón, 3.
J sus y María, 27. Atocha, 64.
Depósito judicia l. Virtudes, 10. Hospital Provincial.

José (jarcia . . . 4 y y Idem ......................... Idem ......................... . . . .Ju !iá n C auipuzano.........  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  * • • 56 y y C a sad o ................ C a n gren a.......... .. . . . . . .
Faus to  Ba rt o l omé  . . . . .  . . . . . .  . . . . . . . . . . . . 56 y y .'Idem ........................ A sfix ia ......................................................Leonardo M iguel......................................................... .. 1 y Párvulo.................... R a q u itism o .. . . . . . . . . . . . .  G. . . . . . . . . . .  .> 6 Id em ....................... A trep sia ................... .............................................

r$to m asculino . . . . .  • ......................... ...................
2

y
y y

y Id e m ........................
y

Se ig n o r a .. ...............................................
y

Minas, 20. Lüchana, 39. Noviciado, 2.npnnciifn inriÍpirtl
» y y y> y y y
y y y y

xJKj J.IU01 IU jUHiLlol^
Lavapiés, 60.

Julia B r a v o , . . . , , . . ......... . . . . . . . . . ................. 20 y y Soltera..................... Fiebre tifo id ea .. . .  • . . .  •• •• M fsón de Paredes, 56.
Carrera de San Jerónim o, 28. Argum osa, 15.
A rganzuela, 8.Estrella, 7.
Hospital Provincial.P̂ÜTIV i VI á

Josefina D iez.............. ........... ............... 14 y y Id em .................... Idem ................ ................. . . . »Mar1 a Corrales ............................. ................. 30 y C asad a.................... Peritonitis p uerperal.......................
L uc í a  O rd ó ñe z .... .......................................... 7 Párvulo................... Coqueluche.............................................M i r g • rita Palacios..................... . « » . . • • . . . . .  , . . 69 y y V iu d a .., .................. T uberculosis.................... ................. ...................Idem ...............................................................spiíar Rub-ián. . . . . . . . . . . . . .  ............................. ........... 33 y y C asad a....................FrancíscH Ve^a.................... ....................... .. 44 y Viuda..................... . i ,fsión  orgánica del corazón . .J^kíiisa A loveÜ én..  ̂ .............................  . . . 9 y Soltera..................... Colapso ca rd íaco ............. .... k l# V 1 ** y # •

Martín de Vargas, 1. Tícinno, 15.Pez, 21.
Cuervo, 2.San L rtojzo, 10. 
C’ruj^dM, 4.
H ospital Provincial. Arguinosn, 12.
S*n Mateo, 3.[non rj© M ^

Mscael * Rod rigo. ........................................... ................... 1 y y Párvulo.................... B ronquitis......... ..............................
y 1 Idem ......................... P u lm on ía ...............

A tB slia  C a n d ela ,. . .  r . . . . . .  *......... ..........................* 33 > Soltera . . . . . . . . . . P n eu m o n ía ........................................
Isabel  Daqu in í a  ■ « . . . „ * • • • • ........................ ............ 65 y y Viuda........................ B roncopneum onía. . . . . . .  . „Denota Moreno . . . . .  .................................................... 70 y y Casada.................... Pneumonía aguda ............
Triuid = d C a lvo ,. . . .  ^ - ............................. • . 76 y » S o ltera .................. Catarro pulm onar. .......................
Caro!  * na P é r e z ................. .. ........................ 2 y y Parvn-lo............... P n eu m on ía.................................
Jusfa F igu ero la .................... ............................................. 15 y y Soltera..................... Eclampsia . . . . . .  . . . . . . . . . . . .25 y  ; y Casada........ .. Idem ............................................ ........................
A ¿ge!a O  nos i as .................... .. 25 y y Soltera..................... A trepsia........... ................... . . . . O Uclll U.L I»J Flldj

Hospital Provincial.  
Snn Juan, 15.Dfcr.ósitft i n diría!

Concepción Cortés................... ....................... ................. 51 y y Id em .................. B ronquitis................................. .................
Josefa Z aragozano..................... ................................ . > y y y Estenosis aórtica.................... ........................ , L/vUvuHU ! íAVtiV. icii*

R e s u m e n  p o r  c a u s a s  d e  l a s d e f u n c i o n e s .
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MM r i os 8 de Diciembre de 1899. =  El Director general, O. María Cortezo.

D i r e c c i ó n  g e n e r a l  d e  S a n id a d
A los afectos de la disposición primera adicional al cap. 2.°, 

título preliminar del reglamento de Sanidad exterior de 27 de 
Octubre último, publicado en la G a c e t a  d e  M a d r id  de 29 del 
mismo mes, esta Dirección general ha dispuesto que los ac
tuales empleados de la Secretaría del Real Consejo de Sani
dad, los de Sanidad marítima de puertos y lazaretos y los 
empleados con funciones sanitarias permanentes en las fron
teras, remitan á este Centro, por conducto de los Jefes respec
tivos en el plazo de quince días, su hoja de servicios, con 
copias autorizadas por dichos Jefes, previa compulsa'con los 
o r ig in a le s , de los documentos administrativos, justificantes 
de sus servicios en la Sección de Sanidad exterior, y del títu
lo facultativo á los efectos del art. 16.  ̂ ^

Asimismo se convoca para el concurso á que se refiere la 
disposición 3.a de las expresadas adicionales á los cesantes 
de destino comprendidos en las tres Secciones mencionadas 
que acrediten cinco años de servicios en las mismas, para 
que en el plazo de treinta días presenten la hoja y copias de 
los demás documentos expresados en el párrafo anterior.

Para formar el escalafón de excedentes de que tratan las 
disposiciones 4.a y 5.a de las dichas adicionales, remitirán 
igualmente y en la misma forma todos los cesantes de las 
referidas Secciones que posean título facultativo de los men
cionados en el art. 16, y los actuales empleados facultativos 
que resulten excedentes, su hoja de. servicio y demás docu
mentos administrativos dentro del plazo de dos meses.

Todos los p la zos  re fe r id os  em p ezarán  á co n ta r se  d esd e  el 
s ig u í enh* d ía  a l de la  p u b l ic a c ió n  de esta  o rd e n  en  la  G a c e t a  
b e  M a d r id .

Madrid 1.° de Diciembre de 1899.=E1 Director general, 
Carlos María Cortezo.

Para el ingreso, en virtud de examen, en el Cuerpo médi
co de la Marina civil, que se crea por el cap. 3.° del regla
mento de Sanidad exterior de 27 de Octubre último, publica
do en la G a c e t a  del 29 del mismo mes, se convoca á todos 
los que, reuniendo las condiciones determinadas en el ar
tículo 60 del mismo, deseen formar parte del mencionado 
Cuerpo, para que presenten en esta Dirección, antes del día 16 
del próximo mes de Enero, con la solicitud de examen, los 
siguientes documentos: partida de bautismo ó certificado de 
nacimiento, librado por el Registro civil; certificaciones de 
empadronamiento y de buena conducta, expedidas por la Al
caldía correspondiente, y título original de Doctor ó Licen
ciado en Medicina, aprobado por una Universidad del Reino, 
ó testimonio de dicho título, debidamente legalizado en caso 
necesario.

Asimismo se convoca, á los efectos del art. 61, á los Fa
cultativos que en dicho artículo se expresan, para que dentro 
del plazo que el mismo fija, el cual termina en 31 del mes co
rriente, presenten en este Centro sus solicitudes, acompaña
das de todos los documentos enumerados en el párrafo ante
rior, y además, en la misma forma, los que justifiquen las 
condiciones que se invoquen según el citado art. 61.

Madrid l .ü de Diciembre de 1899.=E1 Director general, 
Carlos María Cortezo.

MINISTERIO DE FOMENTO

D i r e c c i ó n  g e n e r a l  d e  I n s t r u c c i ó   p ú b l i c a ,
A los efectos del art. 9.° del Real decreto de 27 de Julio 

de 1894 se hace público que el Tribunal de oposiciones nom
brado para proveer la cátedra de Geografía é Historia del ins
tituto de Pamplona ha quedado definitivamente constituido 
en esta forma:

Presidente, D. Eduardo Vincenti, Consejero de Instruc
ción pública.

Vocales: D. José Muro y López Salgado, D. Alfonso More
n o  Espinosa, D. Silvano Fernández y Fernández, D. Antonio 
Sánchez Moguel, D. Gabriel Puig y D. Joaquín Ratet; y

Suplentes: D. Teodoro de San Román, D. Manuel ¿abala, 
D. Ricardo Beltrán y D. Agustín Bullón.

Los opositores á dicha cátedra son: D. José Albiñana Mom- 
pó, D. L sé Bañares Magán, D. Angel Bellver y Checa, Don 
Juan Boix y Vila, D. Rafael Ballester y Casteli, D. Francisco 
Barnés y Salinas, D. Leopoldo Daza de Campos, D. Julio Cé
sar Estrada, D. Jacinto Fernández López, D. Juan Fernández 
Amador de los Ríos, D. Carlos González Huertas, D. Rafael 
Gras de Esteve, D. Juan Antonio Galbarriato, D. Manuel Gar
cía Torre, D. Eloy García de Quevedo, D. Mariano Herranz 
Sánchez, D. Modesto Hernández Villaescusa, D. Modesto Ji
ménez de Bentrosa, D. Agustín López González, D. Mariano 
Martín Rodríguez, D. Martiniano Martínez Ramírez, D. Ma
nuel Martín Navarro, D. Manuel Miranda Gallo, D. Francis
co Nabot y Tomás, D. Juan Rogelio Ponce de León, D. Miguel 
Angel Ribera Ceballo, D. Fernando Romero González, D. Joa
quín Santisteban Delgado, D. José Salarrultano de Dios, Don 
Manuel Salvadores y Blas, D. Melitón Sala nueva y Tafalla, 
D. Braulio Tamayo y Zamora, D. Benito Vinculiza y Alba
cete, D. José Vega y Hueces, D. Anastasio Vargas López y 
D. Eugenio Villanueva y Aviñón.

Madrid 6 de Diciembre de 1899. ==E1 Director general, E. 
de Hinojosa.

D. Gabriel Fernández y Céspedes, natural de Lezuza, pro
vincia de Albacete, ha acudido á este Ministerio solicitando 
el duplicado del título de Licenciado en Derecho civil y  ca
nónico que le fué expedido en 27 de Diciembre de 1888 por el 
Ministerio de Fomento y que ha sufrido extravío,

Lo que se anuncia al público por término de treinta días, 
en cumplimiento de lo que dispone el Real decreto de 27 de 
Mayo de 1855.

Madrid 27 de Noviembre de 1899.=E1 Director general, 
Eduardo de Hinojosa.

R e a l  A c a d e m i a  E s p a ñ o la .
Por fallecimiento del Exemo. Sr. D. Antonio María Fabié 

ha quedado vacante una plaza de número de, la Real Acade
mia Española.

Las personas que aspiren á obtener dicho^ cargo pueden 
pedirle en solicitud dirigida á esta Corporación, ó ser pro
puestas por tres Académicos de número.

La elección ha de recaer precisamente en sujeto que re- 
una las circunstancias de ser español y de buena fama y cos
tumbres, de estar domiciliado en Madrid y de haber dado se
ñaladas muestras de poseer profundos conocimientos en las. 
materias propias de este Instituto.

Las propuestas y solicitudes se recibirán en la Secretaría 
de mi cargo, casa de la Academia, calle de Felipe IV, núme
ro 2, hasta el día 6 del mes de Enero próximo.

Madrid 7 de Diciembre de 1899. =E1 Secretario, M. Catalina
5589—M

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL
J u n t a  a d m i n i s t r a t i v a  d e l  A r s e n a l  d e l  F e r r o l .

Por acuerdo de esta Junta se saca á pública licitación 
ante la especial de subastas, que se constituirá en la Jefatu
ra de Armamentos de este Arsenal, y simultáneamente en 
las Comandancias de Marina de Barcelona, Cádiz, Bilbao, 
Coruña, Vigo y Gijón, á las once de la mañana del día 29 de 
Enero próximo, el concurso para la venta de la batería flotan
te Duque de Tetuán, surta en esta dársena, en el estado en que 
se encuentra, con la máquina, calderas y principales insta
laciones que forman parte del firme y que constan en rela
ción unida al pliego de condiciones, sin cargos de pertrechos, 
bajo el precio tipo de 40.000 pesetas y con sujeción al pliego 
de condiciones y relación expresada unida al mismo, que se 
hallarán de manifiesto en las referidas Jefatura de Armamen
tos y Comandancias de Marina hasta la hora en que dará 
principio el acto.

Para poder tomar parte en la licitación deberán justificar 
los interesados por medio de recibo haber ingresado en cali
dad de depósito en la Caja de la Habilitación de Maestranza 
de este Arsenal, ó en las de las provincias marítimas donde 
se celebre el concurso, la cantidad de 2 000 pesetas.

Las proposiciones, que se recibirán hasta las doce del ci
tado día, estarán extendidas en papel del sello 12,°; debiendo 
contener el nombre, domicilio y número de la cédula perso
nal del proponente, así como el precio, expresado en letra, 
que ofrezca por el buque objeto de la venta, cuyo precio de
berá alcanzar, cuando menos, al señalado como tipo.

Lo que se anuncia al público para conocimiento de las 
personas que deseen tomar parte en el concurso.

Arsenal del Ferrol 6 de Diciembre de 1899.=E1 Secretario, 
José de Dueñas. —S

O b i s p a d o  d e  Z a m o r a .

Nos el Dr. D. Luis Felipe Ortiz y Gutiérrez, por la gracia 
de Dios y de la Santa Sede Apostólica Obispo de Zamora, Ca
ballero Gran Cruz de la Real Orden Americana de Isabel la 
Católica, etc., etc.

Hacemos saber que en virtud de la Real cédula auxiliato- 
ria de 5 de Agosto de 1895, donde se Nos ruega y encarga el 
cumplimiento de los artículos 14, 15 y 16 del Real decreto 
concordado de 15 de Febrero de 1867, expedimos y mandamos 
fijar y publicar en la forma acostumbrada los correspondien
tes edictos de citación y llamamiento para que comparecieren 
ante Nos, por conducto de nuestro Secretario especial de este 
Negociado, todos los que presumieren tener derecho al patro
nato activo laical ó mixto á las parroquias de presentación 
de esta diócesis, á fin de deducirlo y probarlo con arreglo á 
las prescripciones canónicas y  disposiciones concordadas; en 
la inteligencia que de no verificarlo procederíamos á decla
rar de provisión ordinaria los indicados curatos; y como du
rante la tramitación de los respectivos expedientes, que Nos 
ordenamos instruir, y aun después de haber recaído varias 
resoluciones no se haya presentado instancia alguna respecto 
á las parroquias de Belver de los Montes, Cañizo, Pobladura 
de Valderaduey, San Martín de Valderaduey, Villárdiga, Al- 
meida, Carbellino, Villamor de Cadozos, Santa María de Vez- 
demarbán, Villafranca del Duero, Santa Clara de Avedillo, 
Maderal, Santa Cruz de Pedrosa del Rey, Castromembibre, 
San Pedro de Latarce, Pobladura de Sotiedra, Algodre, Mue
las, Torres del Carrizal, Villaluve, San Vicente del Barco, 
Losilla, Figueruela de Abajo y Nuez, de esta diócesis, que 
hasta ahora se han venido proveyendo mediante solicitud de 
patrono; Nos, usando de benegnidad, expedimos y mandamos 
por segunda y última vez publicar el presente edicto de cita
ción y emplazamiento en el Boletín oficial de esta diócesis, 
G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, á fin 
de que los interesados acudan ante Nos por medio del Secre
tario especial de este Negociado en el improrrogable y peren
torio plazo de treinta días; á contar desde la fecha de su in
serción en expresados órganos oficiales; y transcurrido seña
lado término, procederemos á declarar en definitiva de libre

colación repetidas parroquias, ó como proceda de derecho.
-Dado en Zamora, firmado por Nos, sellado con el mayor de 

Nuestras armas y refrendado por nuestro Secretario á 2 de 
Diciembre de 1899.=Luis Felipe, Obispo de Zamora.=Por 
mandado de S. E. I. el Obispo mi Señor, Licenciado Gregorio 
Rodríguez Pérez, Secretario. 5596—M

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL
A y u n t a m i e n t o  c o n s t i t u c i o n a l  d e  M a d r í d .

Secretaria .
La Junta municipal se halla citada para celebrar sesión 

en sus Casas Consistoriales el día 11 del actual, á las tres y 
media de la tarde, con objeto de ocuparse de los asuntos 
siguientes:

Acuerdo del Ayuntamiento disponiendo la celebración de 
subasta para la cobranza del arbitrio sobre los perros.

Acuerdo del Ayuntamiento disponiendo la jubilación de 
un portero, que fué, de la Administración de Consumos.

Acuerdo del Ayuntamiento disponiendo la conversión de 
la plaza vacante de capataz del servicio de desinfección en 
una de Ayudante del Laboratorio.

Acuerdo del Ayuntamiento disponiendo la jubilación de 
un Aforador del Cuerpo administrativo de Consumos.

Acuerdo del Ayuntamiento disponiendo la concesión de 
licencia, con excepción del pago de los derechos, á la Aso
ciación de la Cruz Roja, para instalar un escudo y asta de 
bandera y dos focos eléctricos en la casa núm. 12 de la plaza 
del Angel.

Acuerdos del Ayuntamiento disponiendo la clasificación 
pasiva de dos Jefes facultativos de Casas de Socorro, jubi
lados.

Acuerdo del Ayuntamienlo disponiendo la celebración de 
subasta para el suministro de cal cáustica con destino á in
humaciones en el cementerio de Nuestra Señora de la Almu* 
dena. .

Dictamen de la Comisión nombrada para examen de las 
cuentas generales del ejercicio de 1897 98.

Lo que se anuncia para conocimiento del público.
Madrid 9 de Diciembre de 1899.—El Secretario, Francisco 

Ruano y Carriedo.

No habiendo tenido efecto la subasta para la construcción 
de dos trozos de alcantarilla general en la calle de Goya, por 
falta de licitadores, el Excmo. Sr. Alcalde, por su decreto de 
4 del actual, se ha servido disponer se anuncie nueva licita
ción bajo los mismos tipos, pliegos de condiciones y modelo 
de proposición que figuran insertos en la G a c e t a  d e  M a d r id  
y en el Boletín oficial de la provincia de los días 13 y 17 de 
Octubre anterior respectivamente, y que se hallan de mani
fiesto en esta Secretaría (Negociado 8.°), de una á tres de la 
tarde, todos los días no feriados que median hasta el del re
mate.

En su consecuencia, se celebrará nueva subasta el día 21 
del corriente mes, á las cuatro de su tarde, simultáneamente 
en la sala de remates de la primera Casa Consistorial y en la 
Tenencia de Alcaldía del distrito de Buenavista (Libertad, 
13). bajo las presidencias que se designen.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 9 de Diciembre de 1899.=E1 Secretario, Francisco 

Ruano.

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
A u d i e n c i a s  p r o v i n c i a l e s .

MADRID
La Sección cuarta de la Sala de lo criminal de esta A u 

diencia, por su proveído fecha 25 de Agosto, dictado en C'ausa 
procedente del Juzgado instructor ie l distrito del Con greso 
contra Juan Rodríguez Martínez, sobre falsedad, se ha servi
do señalar los días 11, 12 y 13 áejt mes de Dioiemhm., y hora 
de las doce y media de su tarde, para dar comienzo á las se
siones del juicio oral ante él Tribunal del Jurado, y al pro* 
pió tiempo ha dispuesto se cite á los testigos D* Sebastián 
Antón Pascual-Romero y D. Cruz Bustos López, que se igno* 
ra su paradero, como lo verifico por medio de la presentera! 
objeto de que en dicho día y/ ho^a comparezca ante el expre- 
do Tribunal, que se halla establecido en el piso bajo del Pa* 
lacio de Justicia (Salesas), hac'iéndole saber la obligación que 
tiene de concurrir á este primer llamamiento, bajo la mult* 
de 5 á 50 pesetas.

Madrid 6 de Diciembre de 1899. =  El Oficial de Sala, Luis 
González de la Quintana. J—9618

Juzgador de prinera instancia,
ALBAIDA

D. Manuel Re’nán y López, Doctor en Derecho civil y  ca
nónico, Abogada de los ilustres Colegios de Barcelona y Va
lencia, y Jue7, de instrucción de la villa y  partido de A l- 
baida. _

En virtud del presente, y en méritos de la causa criminal 
que en es^e Juzgado se instruye sobre extravío del libro pri
mero de, la Sección de Matrimonios del Registro civil de Bu- 
íali, t&ngo acordado en providencia del día de hoy la publi-
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cación del presente edicto en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín 
oficial de esta provincia, hacer saber á los que hubieran con
traído matrimonio civil en el pueblo de Bufalí, á contar des
de 1.° de Septiembre de 1870, fecha en que comenzó á regir 
la ley provisional de 18 de Junio del mismo año, y los que 
amparados por el Real decreto de 9 de Febrero de 1875 hubie
ron solicitado la debida inscripción en dicho Registro civil 
de matrimonio canónico, celebrado después que principió á 
regir la indicada ley civil hasta el día 10 de Abril inclusive 
de 1875, comparezcan en este Juzgado por sí ó debidamente 
representados, á fin de ofrecerles el procedimiento en el suma
rio que nos ocupa, y para poder ejercitar dicha acción se les 
concede el término de diez días, contados desde el siguiente 
al en el que aparezca este edicto en los dos periódicos oficia
les expresados; en la inteligencia que si no lo verifican en el 
plazo prefijado seguirán su curso las actuaciones sin su in
tervención.

Dado en Albaida á 25 de Noviembre de 1899.=Manuel Re
nán.—Por disposición de S. S., Ignacio Aracil, Escribano.

J—9504

BARCELONA—ATARAZAN AS
D. Dionisio Calvo Marcos, Juez de instrucción del distrito 

de Atarazanas de esta ciudad.
Por la presente se cita y llama al procesado Marcelino G i

rado, de unos treinta años de edad; soltero, soldado volunta
rio repatriado de la quinta compañía del batallón de Cazado
res, núm. 9, de Filipinas, natural de Madrid, que desembarcó 
esta ciudad el día 23 del actual, hospedándose en la fonda de 
Aragón, sita en la calle del Arco del Teatro, núm. 23, de la 
que desapareció el 25, ignorándose desde entonces su parade
ro, para que en el término de diez días, contados desde la in
serción de esta requisitoria en la G ac e t a  d e  M a d r id  y Bole
tín oficial de la provincia, comparezca ante este Juzgado, sito 
en el Salón de San Juan, Palacio de Justicia, al objeto de res
ponder á los cargos que le resultan en el sumario que se le 
sigue por estafa á Cecilio Ogueta y Francisco Arroyo; aper
cibiéndole que de no verificarlo le parará el perjuicio á que en 
derecho haya lugar, y será declarado rebelde.

A l propio tiempo se ruega y  encarga á todas las Autori
dades y agentes que componen la policía judicial, procedan á 
la busca y captura de dicho procesado, el cual es de estatura 
alta, grueso, lleva bigote, y  usa traje de paño nuevo, color 
azul, y sombrero con raja en la copa, conduciéndole á la cár
cel de esta ciudad, á disposición de este Juzgado.

Dada en Barcelona á 30 de Noviembre de 1899.=Dionisio 
Calvo.=Ante mí, Federico R. Cortina. J—9506

D. Dionisio Calvo y Marcos, Juez de instrucción del dis
trito de Atarazanas de esta ciudad.

Por la presente requisitoria se cita y  llama á Jacinto Fon- 
devila, cuyas demás señas personales y  actual paradero se 
Ignoran, para que dentro del término de diez días, á contar 
desde la publicación de la presente requisitoria en el Boletín 
oficial de esta prrvincia y  G a c e t a  de  M a d r id , comparezca 
ante este Juzgado, sito en el ala izquierda del Palacio de Jus
ticia (Salón de San Juan), á fin de recibirle declaración inda
gatoria en la causa criminal que contra el mismo me hallo 
instruyendo sobre expendición de carne nociva á la salud; 
apercibido que de no comparecer le parar' n los perjuicios á 
que en derecho haya lugar y será declarado rebelde, 
i ' A l propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des civiles, militares y demás personas de la policía judicial 
procedan á la busca, y captura del referido procesado Jacinto 
Fondevila, poniéndolo, en su caso, á mi disposición en este 
Juzgado.

Dada en Barcelona á 1.° de Diciembre de 1899.=Dionisio 
Ca)vo.=Por mandado de S. S., José Vicente Borras, habili
tado. J—9507

B AR C E LO N A-PAR Q U E

En virtud de lo dispuesto por el Sr. Juez de instrucción 
del distrito del Parque de esta ciudad, con providencia de 
hoy dictada en la cau*a criminal sobre defraudación en la 
Hacienda, se cita y llama á D. José María de los Dolores Ex 
pósito, mayor de edad, casado, natural de San Fernando, ve
cino de Cádiz, para, qua dentro del término de diez días com
parezca ante este Juzgado al objeto de prestar declaración 
en dicha causa; bajo apercibimiento de pararle el perjuicio 
que corresponda.

Barcelona 28 de Noviembre de 1899.=Por el Secretario se
ñor Gil, Victoriano Callizo, habilitado. J—9505

BOLTAÑA

D. León Fernández de la Vega y  Crespo, Juez de instruc
ción de Boltaña y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y  emplaza á 
Celestino Sarrainona Garreta, soltero, de veintiún años, jor
nalero, natural y vecino de Castejón de Sos, con instrucción 
elemental, y  á Juan Soñer Monzón, de veintiún años, solte
ro, jornalero, natural de Benasque, vecino de Castejón de 
Sos, con instucción elemental, cuyo actual paradero se igno
ra, á fin de que dentro de nueve días, contados desde la in
serción de la presente en la G a c e t a  d e  Ma d r id , comparez
can ante este Juzgado de instrucción á responder de los car
gos que les resultan en la causa que se les instruye sobre 
daños.

A l propio tiempo ruego y eñcargo á las Autoridades y 
agentes de i a policía judicial procedan á la busca y captura 
de dichos procesados, y  siendo habidos, sean conducidos á 
disposición de este Juzgado, con las seguridades debidas, 
mediante á que se halla decretada la prisión provisional de 
los mismos.

 ̂Dado en Boltaña á 30 dé Noviembre de 1899.-—León Fer
nández de la V ega .=Por mandado de S. S., Tomás Salinero.

J—9508
CASPE

D. Francisco Sanllorente y  Rubinat, Juez de instrucción
de Oaspe y su partido.

Por la presente requisitoria, en cumplimiento de una or
den de la Audiencia provincial de Zaragoza, cito, llamo y 
emplazo á Julián María Palenque Berlanga, natural de Re
linchón, provincia de Cuenca, soltero, jornalero, de unos 
treinta y un años de edad, hijo de Sixto é Isidra, sin domici
lio conocido, y  procesado en causa contra el mismo y ocho 
más, seguida en este Juzgado y Escribanía del infrascrito en 
el año 1891, sobre amenazas y coacciones, p*ra que en el tér
mino de diez días, contados desde el siguiente al en que se 
publique esta requisitoria én la G a c e t a  d e  M a d r id , compa
rezca en este Juzgado á los fines oportunos en dicha causa; 
apercibido que de no verificarlo será declarado rebelde y le 
parará el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á la ley.

A i mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des y ordeno á los agentes de policía judicial procedan á la 
busca y captura dol expresado sujeto, cuyas señas personales- 
se anotan á continuación, v  en el caso de ser habido lo non-

gan á disposición de este Juzgado en la cárcel de este par
tido.

Dada en Caspe á 30 de Noviembre de 1899.=Francisco 
Sanllorente.=De su orden, Teodoro Navarro.

Señas del 'procesado.

^Estatura un metro 587 milímetros, ojos garzos, pelo cas
taño, color trigueño y una cicatriz en la parte izquierda del 
rostro. J— 9509

CÓRDOBA.

D. Francisco Fernández Vior, Juez de instrucción de esta 
capital y su partido.

Por el presente y término de diez días ruego y encargo á 
todas las Autoridades civiles y  militares, Guardia civil y de
más agentes de la policía judicial manden practicar y prac
tiquen activas y eficaces diligencias para la busca de 20 ti
rantes de hierro pianos, de un metro 97 centímetros de largo, 
siete milímetros de ancho y uno de grueso, de la Compañía 
de los ferrocarriles de Madrid á Zaragoza y á Alicante, pro
cedentes del material de sistema de vías antiguo, que han 
sido sustraídos 16 de ellos la madrugada del25 del actual, dos 
la noche del mismo día y los dos restantes anoche, junto á la 
casa nombrada del Vivero, en la estación vieja de esta capi
tal, donde formaban un masetero, averiguando también 
quiénes sean los autores de la sustracción y poniendo unos y 
otros á disposición de este Juzgado; pues así lo he acordado 
en la causa que instruyo con tal motivo.

D í»do en Córdoba á 30 de Noviembre de 1899.=Francisco 
Fernández V io r.=E l Secretario, Licenciado J. Antonio Mon-
tero- J—9510

CUENCA

D. Joaquín Moreno Esparza, Juez de instrucción de esta 
capital y su partido.

^presente edicto se cita, llama y emplaza al procesa
do Vicente Sahuquiílo y Lozano, de cuarenta y cuatro años 
de edad, hijo de Vicente y de Josefa, casado con Epifanía 
norte*ano, natural de Salvacañete, vecino de La Melgosa, 
jornalero, para que en el término de diez días se presente en 
este Juzgado al efecto de ser emplazado en la causa que se le 
sigue sobre hurto; apercibido que si no compareciere será 
declarado rebelde.
# Y  se encarga á las Autoridades y agentes de policía judi

cial procedan a la busca y captura y conducción del referido 
sujeto a las cárceles de este partido.

Dado en Cuenca á 30 de Noviembre de 1899.=Joaquín Mo
reno. =E1 Secretario, Ruperto Moreno. J__9511

D. Joaquín Moreno, Juez de instrucción de Cuenca y su 
partido.

Por la presente y término de diez días se llama á Narciso 
Cueva López, conocido por Ensebio, procesado por hurto de 
perros, natural y vecino de Jabaga, hoy ausente del pueblo 
en ignorado paradero, para que comparezca en este Juzgado 
á oir notificación de auto de terminación y  emplazamiento 
para ante la Audiencia; pues de no hacerlo se le declarará re
belde, parándole el perjuicio que haya lugar.

Dada en Cuenca a 30 de Noviembre de 1899.=Joaquín 
Moreno.=Por su mandado, G. Cruper. J—9512

DURANGO

D. José de Areitio, Escribano de actuaciones del Juzgado 
de instrucción de Durango y su partido.

Certifico que en el recurso de apelación interpuesto eontra 
la sentencia dictada por el Juez municipal de Zara tamo en el 
juicio de faltas seguido por D. Braulio Vecino contra D. Fran
cisco Landía, sobre infracción de la ley de Policía de ferroca
rriles, se ha dictado la  sentencia, cuyo encabezamiento y  
parte dispositiva dicen así:

«Sentencia. -En  la villa de Durango, á 20 de Noviembre 
de 1899, el Sr. D. Eladio de Urdangarín é Irizar, Juez de ins
trucción de la misma y su partido; habiendo visto el juicio 
verbal de faltas sobre infracción de la ley de Policía de ferro
carriles, promovido por D. Braulio Vecino, vecino de San 
Miguel de Basauri, contra D. Francisco Landí»;

 ̂ Fallo que debo condenar y condeno á D Francisco Lan- 
día, como autor de la falta prevista en el art. 24 de la ley de 
Policía de ferrocarriles, á la pena de 25 pesetas de multa, 
prisión subsidiaria en caso de insolvencia y  costas de ambas 
instancias. Y  una vez firme esta sentencia, remítase testimo
nio de ella, juntamente con los autos originales, al Juez mu
nicipal de Zarátamo para su ejecución.

Así por esta sentencia, definitivamente juzgando, lo pro
nuncio, mando y  firmo.=E!adio de U rdangarín»

Concuerda fielmente con la sentencia original, á que me 
remito.

Y  en su virtud expido el presente en Durango á 21 de No
viembre de 1899 para su inserción en la G a c e t a  d e  Ma d r ií> .=  
José de Areitio. J—9513

ÉCIJA

En virtud de lo acordado en providencia de esta fecha, 
dictada por el Sr. Juez de instrucción de este partido en su
mario por coacciones á Juan Reyes Lucena, se cita á D. En
rique Caparroz, que hace unos dos meses se ausentó de esta 
ciudad, manifestando pensaba embarcarse para Méjico, y
cuyo paradero actual se ignora, para que en el término de
diez días, á contar desde que la presenta aparezca en el Bole
tín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  Ma d r id , comparez
ca ante este Juzgado de instrucción, sito en la calle Cánovas 
del Castillo, núm. 29, con objeto de recibirle declaración en 
dicho sumario, ó, en otro caso, manifiesten el punto de su re
sidencia; apercibido que de no comparecer le parará el per
juicio que haya logar.

Ecija 28 de Noviembre de 1899. =  El Escribano, Juan 
Priego. J—9514

GERONA

Por el presente, y en virtud de lo dispuesto por el Sr. Juez 
de instrucción del partido en providencia con esta fecha dic
tada en la cansa núm. 20! y rollo 3.917 de 1897, sobre con
trabando de tabaco, se cita y llama á Manuel Ferraz Brua, 
agente de segunda clase que fué de la Compañía de Tabacos 
de esta provincia, y  cuyo actual domicilio y  paradero se ig 
nora, para que dentro del término de diez días, contados des
de el siguiente al de la publicación del presente en la G a c e 
t a  d e  Ma d r id , comparezca en este Juzgado al objeto de rati
ficarse en un acta de aprehensión.

Gerona 26 de Noviembre de 1899 =E1 actuario, Francisco 
Villanueva. J—9515

Por el presente, que se expide en virtud de providencia 
con esta fecha dictada en la causa núm. 169-1897, sobre con
trabando, se cita y llama á Manuel Ferraz, agente que fué 

í de la Compañía de Tabacos de esta provincia, y  á Luis Pía, 
i natural de Caudete, vecinos que respectivamente de

Barcelona y  esta capital, y  cuyos actuales domicilios se ig 
noran, para que dentro del término do diez días, contados 
desde el siguiente al de la publicación del presente en la Ga
c e t a  d e  M a d r id , comparezcan en este Juzgado al objeto de 
ratificarse en el contenido de cierta acta de aprehensión

Gerona 28 de Noviembre de 1899.=E1 actuario, Francisco 
Villanueva. J-9516

G R ANAD A— CAMPILLO

D. Miguel Osuna y Junquera, Juez de instrucción del dis
trito del Campillo de esta capital.

Por la presente requisitoria se cita, llama y  emplaza por 
termino de diez días al procesado José Ortega Rojas, alias 
Torrecillas, hijo de Francisco y  Carmen, de veintiséis años, 
casado, corredor de granos, natural de Atarfe, partido de 
Santafe y  vecino de esta ciudad, para que dentro del término 
de diez días, á contar desde la inserción de la presente en la 
G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en los estrados del Juzga
do, sito en plaza Nueva, núm. 20, para la práctica de diligen
cias acordadas en la causa que se le sigue por estafas; aper
cibido que de no verificarlo será declarado rebelde y  le para
ra el perjuicio que haya lugar con arreglo á la ley.

Asimismo, por medio de la presente, y en nombre de S. M.
J x  y ?n su rePresentación la Reina Regente,

exhorto y requiero á todos los Sres. Jueces, procuren por 
todos los medios que estén á su alcance la busca y captura 
del referido procesado y su conducción á la cárcel de esta 
ciudad a mi disposición.

Dada en Granada á 28 de Noviembre de 1899.=Miguel 
Osuna.=Por mandado de S. S ., Diego Artacho. J—9517

GUADIX

D. Luis Afán de Rivera, Juez de instrucción de este par
tido. r

Por la presente se llama y busca al procesado Manuel Co
rral Fernández, natural y  vecino de Berja, que dice ser mari
do de Mana Fructuosa, por más que parece ser ésta su con
cubina, que es de un pueblo de la provincia de Jaén, cuyo 
nombre se ignora, tiene aquél ojos melados, delgado, barbi
lampiño, nariz regular, cara oval, pelo castaño, cejas al pelo; 
viste pantalón de cuero entreoscuro, chaleco y chaqueta de 
la misma tela, clara, camisa de algodón, sombrero hungo de 
color, calcetines y^alpargatas, se detiene algo en la pronun
ciación y eŝ  de veintiocho años, para que dentro del término 
de quince días, á contar desde la inserción de la presente en 
la G a c e t a  dk M a d r id  y Boletines oficiales de las provincias 
de Granada, Almería y Jaén, sea presentado en este Juzgado 
á prestar inquisitiva en causa que se le sigue por estafa, cuyo 
procesado se encuentra comprendido en el núm. 1.° del ar
tículo 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal; y se le aper
cibe que de no verificarlo será declarado rebelde y le parará el 
perjuicio que haya lugar.

A l propio tiempo, en nombre de SS. MM. el Rey (Q. D G.) 
y  su Augusta Madre la Reina Regente del Reino, exhorto y  
requiero á todas las Autoridades de cualquier clase y jerar
quía, y de mi parte les ruego y  encargo procuren por cuantos 
medios están á su alcance la captura de dicho procesado, po
niéndolo á disposición de este Juzgado.

Dada en Guadix á 30 de Noviembre de 1899.=Lms Afán, 
de R ivera .=Por su mandado, José Sabella y A gu ile ra

J—9518
INFIESTO

D. Pedro Castán Trallero, Juez instructor de este partido 
de Infiesto. r

Por la presente requisitoria, y  como comprendido en el 
número 3.° del art. 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, 
se cita, llama y  emplaza h1 procesado Serafín Martínez Sán
chez, hijo de Diego y de Felisa, de veintitrés años de edad, 
casado, carpintero, natural y  vecino de la Solana de Ques, 
en esta villa, con instrucción, pesa 48 kilogramos, estatura 
regular, color bueno, ojos claros, pelo castaño, barba poca y  
poblada, sin cicatrices, viste pantalón, chaqueta y ch^bco de 
paño azul, camisa blanca, pañuelo al cuello, color café y á 
rayas cuadradas, botitos fuertes y  boina negra, para que den
tro del término de diez días, á contar desde el de la inserción 
de la presente en el Boletín oficial y  G a c e ta  de M adrid, se 
presente en la cárcel de este partido, por haber decretado su 
prisión preventiva la Audiencia provincial en la causa que 
se le siguió por el delito de lesiones; bajo apercibimiento de 
que en otro caso será declarado rebelde y  le parará el perju i
cio á que hubiere lugar.

A l propio tiempo ruego y  encargo á todas las Autoridades 
y  demás agentes de la policía judicial den orden á sus de
pendientes para que practiquen las más activas diligencias 
en averiguación del paradero del referido encausado, el cual 
se ignora, y  habido que sea, lo pongan en clase de preso en 
la cárcel de este partido y á mi disposición; pues en ello está 
interesada la recta administración de justicia.

Dada en la villa  de Infiesto á 27 de Noviembre da 1899.= 
Pedro Castán. = P o r  mandado de S. S., Alfredo Suárez Luna.

J—9519
LA L IN

D. Luis Suárez Prado, Juez de instrucción de este par
tido.

Hace público que en la mañana del día 7 del corriente, 
desapareció la niña Encarnación Iglesias Salgueiro, hija de 
Venancio y de Prisma, natural y vecina de Merza, soltera, de 
diez años y medio de edad, que tenía el pelo negro y  cortado 
por atrás, cara redonda y sin señal particular; vestía saya da 
tela color encarnado, camisa nueva de lienzo del psís, al 
cuello pañuelo color encarnado, y  á la cabeza un pañuelo ne
gro de algodón, calzaba zuecos sin medias, siendo de suponer 
que se cayó del puente nombrado de Carige, sito en dicha 
parroquia de Merza, al río Deza, que de aquel punto se dirige 
al Ulla, y que murió ahogada arrastrándola la corriente.

Se excita a las Autoridades y  agentes de la policía judi
cial, con objeto de que practiquen investigaciones sobre las 
causas de la referida desaparición de dicha niña y  cireuns- 

| tancias que en ella concurrieren, poniendo en conocimiento 
| de este Juzgado cualquier dato que adquieran sobre el parti- 
| cular; y los que tuvieren alguna noticia sobre el particular 
| concurrirán ante el mismo á prestar declaración ó mamfh s- 
I ten el punto en que se hallen para librar el correspondiente 
* exhorto.

Lalín  28 de Noviembre de 1899.=Nicasio Blanco.
J—9520

L A  RAM BLA

D. Aurelio Ortiz y Grande, Licenciado en Jurisprudencia, 
Juez municipal de esta villa é interino de instrucción de este 
partido por enfermedad del propietario.

Por virtud del presente se ruega y encarga á todas las Au
toridades de la Nación se sirvan disponer se'proceda á la 
busca de ocho cerdos, qué se reseñan á continuación, pro
pios, siete de D. José Muñoz Guerrero, y  el otro de su sir
viente Juan José A lw e z  Rodrígue/g, vecinos de, Ecijn, cuyos 
animales fueron hurtados el día 15 del actual en el monte del
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cortijo de Barrionuevo, término ¿le Santaella» y Caso Ge ser 
Rábidos se ocupen y remitan á disposición da fcstê  ducado 
con la^ personas en cuyo poder se encuentren si no justifican 
su legítim a adquisición.

IV. do en L ’ Rambla de Noviembre de 1899.=Aurelio 
O rtiz .=Por mandado de B. S., Antonio López del Moral.

Señas de los cerdos.
Dos rmercas negras, de tres años, con la oreja derecha 

despunt &da y la izquierda rasgada; y
8 eis lechones, también negros, de nueve meses, con la 

misma, señal que los anteriores cinco, y el otro con las dos 
orejas, rasgadas por detrás. J— 9521

LEDESMA
T x  Isidro J. García Alonso, Juez de primera instancia de 

Leé iesma y su partido.
Por el presente primer edicto se hace saber que habiéndo

se solicitado la devolución de la fianza prestada por el señor 
D. Manuel Castro Regidor, Registrador que fué de Grandas 
d 3 Saliiue, Cebreros, Bermiilo de Sayago, La Bañeza, y  de 
e sta vi l la,  en la que falleció el día 24 de Septiembre último,
? se cita á los que tengan que deducir alguna reclamación, 
para que dentro del término legal la presenten ante este Juz
eado.

Dado en Ledesraa á 30 de Noviembre de 1899.=Isidro J. 
^García Alonso. =E1 Secretario de gobierno, Licenciado Leo
poldo Moro. ^ —^09

LÉRIDA

D Emilio Carreño Valdés, Juez de instrucción de la ciu- 
<lad de Lérida y su partido.

Por el presente, y como comprendido en el art. 835 de la 
le y  de Enjuiciamiento criminal, cito, llamo y emplazo á Ra
món M oja Bal agüe, vecino de Arbeea, cuyo actual paradero 
se iguura, para que en término de diez días se presente en las 
cárceles de este partido, á disposición de este Juzgado, á res
ponder de los cargos que le resulten en méritos de causa cri
minal svbre amenazas y resistencia a los agentes de la Auto
ridad; previniéndole que no verificándolo será declarado re
belde, parándole el perjuicio á que en derecho haya lugar.

A l propio tiempo encargo á tod; s las Autoridades civiles 
y  militares, funcionarios y agentes de policía judicial procu
ren la busca y captura del indicado sujeto, poniéndolo, si se 
consigue, con las seguridades convenientes, á disposición de 
este Juzgado en las expresadas cárceles.

Dado en Lérida á 28 de Noviembre de 1899,=Emilio Ca- 
rreño.=Por mandado de S. S., Manuel Cardona. J —9522

MADRID—BUENA V ISTA

D. Manuel del Valle y Llano, Juez de primera instancia y  
de i nstrueeión del distrito de Buenavista de esta Corte. " !

Por la presente cito, llamo y emplazo á Manuela Vizcaíno, 
natural de Laureiro, provincia de Lugo, de veinticuatro años 
de edad, soltera, sirviente, que vivió en la calle de Santa Isa
bel, núm. 4 lt tercero, para que en el término de diez días, 
«ontadus desde el siguiente al en que esta requisitoria se in
serte en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en mi sala au 
diencia, sita en el Palacio de los Juzgados, calle del General 
Gástanos, con el objeto de hacerla un requerimiento en causa 
<5ontra la misma por hurto; apercibida que de no verificarlo 
será declarada rebelde y le parará el perjuicio a que hubiere 
lugar.

A l mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á 
la busca del expresado procesado, cuyas señas personales 
son: estatura regular, pelo castaño, ojos pardos, nnriz agui
leña , color moreno, y viste falda y chaqueta de percal fran
cés, delantal y botas de becerro negras, y en el caso de ser 
iab ida  la pongan A mi disposición en la cárcel de su sexo.

Madrid 1.° de Diciembre de 1899.=Manuel del V*lie — El 
^Escribano, Antonio Aguilar. J—9524

D. Manuel del Valle y Llano, Juez de primera instancia y  
ide instrucción del distrito de Buenavista de esta Corte.

Por la presente cito, llamo y emplazo á José Gutiérrez de 
*diez y oeh á veinte años de eda i, repartidor de pan, cuyas de- 
jinás circunstancias se ignoran, para que en el término de 
«diez días, contados desde el siguiente al en que esta requisi
to r ia  se inserte en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en mi 
«rala audiencia, sita en el Palacio de los Juzgados, calle del 
^General Castaños, con objeto de recibirle declaración inda 
j*tetoria en causa contra el mismo por estafa; apercibido que

no verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjui
c io  á que hubiere lugar.

A l mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida 
d te , y orueno á los agentes de la policía judicial, procedan á 
1: i  busca del expresado procesado, cuyas señas personales son: 
et datura regular, con pecas, sin pelo de barba, y viste paúta
lo u de pana claro, blusa blanca, alpargatas y boina, y en el 
ca so de ser habido lo pongan á mi disposición en la c rcel de 
gu seso.

Maén l 1 ° de Diciembre de 1899.=Manuel del V a lle .=E I 
Esc. tiba&ü, Antonio Aguilar. J—9525

D. Manuel del Valle y Llano, Juez de primera instancia y 
deim* b ueeion del distrito de Buenavista de esta Corte.

Por la presente cito, llamo y emplazo á Luis García Villa- 
eastíu, do dfc ie años, hijo de Benita Villaeasíín, que vive en 
la calle Arco de Santa María, núm 4, y cuyo actual pa
radero se ignara, para que en el té ruino de diez días, conta
cte  desde ei siguiente al en que e-ta requisitoria se inserte en 
ía&UoETA s>3 Madrid, comparezca en mí sala audiencia, sita 
en *d Palacio1 de4os Juzgados, calle del General Cast-ños, con 
el objeto de presten indagatoria en causa que se le sigue por 
hurto; * percibido;que de no verificarlo sera declarado rebelde 
y  le parará el perjuicio á que hubiere lugar.

A l mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, y ordeno á los ageares de la policía judicial, procedan á 
la busca dd  expresado procesado, emyas senas personales se 
desconoces,, y en el caso de ser habido Jo pongan á mi dispo
sición en la cárcel célula?,

Madrid 2 de Diciembre de ]899.^M & »uel del Valle.=E1 
Escribano, Licenciado Felipe de «ande. J—9526

MARQUIN A

D. Modesto Purón y Sánchez, Juez de instrucción de Mar- 
quina y su partido.

Por el presente edicto se cita, llama y emplaza á un indi
viduo de unos treinta y seis años de edad, de estatura regu
lar, bastante grueso, con bigote; á una mujer de unos vein
tiocho á .treinta años, algo baja de estntura. bastante gruesdL 
y á otra mujor de unos cuarenta y cuatro años de edad, es
tatura regular, delgada y descolorida, cuyos nombres, ape- >

llidos y demás circunstancias se ignoran, para que en el ter- J 
mino de diez días, contados desde la inserción del presente 
en la G a c e t a  d e  M a d r id  y boletín oficial de esta provincia, 
comparezcan en la sala audiencia de este Juzgado, con obje
to de recibirles declaración en causa que se instruye sobre 
sustracción de una vaca del monte Oiz, jurisdicción de Be-
rriz: brío apercibimiento á lo que hubiere lugar.

Dudo en Marquina a 29 de Noviembre de 1899.=Modesto 
Purón.=Por su mandado, José Onaindia. J—9528

MEDINA SIDONIA

D. Rafael Pineda Roig, Juez instructor de este partido.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al pro

cesado Francisco Mena Quirós, de veintidós anos de edad, 
hijo natural de Francisca Mena Quirós, soltero, natural v ve
cino de Los Barrios, partido de San Roque, en esta provincia, 
de oficio jornalero del campo, sin instrucción, siendo sus se
ñas particulares: estatura un metro 500 milímetros, color del 
rostro moreno claro, ojos garzos, pelo castaño, barba regu
lar, con una cicatriz en el brazo derecho, cuyo paradero se 
ignora, y se fugó de la corcel de esta ciudad la mañana del 20 
del corriente mes, a fin de que dentro del término de quince 
días, contados desde la inserción de esta requisitoria en la 
G a c e ta  d e  M a d r id ,  comparezca ante este Juzgado; pues así 
lo tengo acordado en la causa que en el mismo se instruye 
por fuga del Francisco Mena; apercibido que de no verificarlo 
le parará el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á de
recho.

A l propio tiempo ruega y encarga á las Autoridades, 
Guardia civil y agentes de la policía judicial hagan practicar 
y practiquen activas y  eficaces diligencias para la busca, 
captura y coaducción á esta cárcel á mi disposición del refe
rido procesado.

Medina Sidonia 26 de Noviembre de 1899 =Rafael Pineda 
Roig.= José Gomar. J—9529

MORÓN
D. Enrique Gómez de la Tía y Padilla, Juez de instrucción 

del partido judicial de Morón.
Por la presente requisitoria hago saber á los de igual cla

se y municipales, Alcaides, fuerza de la Guardia civil y de
más agentes de policía judicial de la N m-ón, que en este 
Juzgado y actuación de D. José Delgado se instruye sumario 
por el delito de hurto, en el que se ha acordado expedir la 
presente, por la que en nombre de S. M la Reina Regente 
{Q. D. G.), ruego y encargo á las expresadas Autoridades y  
agentes procedan á la b sea y ocupación de una yegua ne
gra, calcetera, menos de marca, de diez años, herrada con 
una N, con rastra muleto pelo rojo, de ocho meses, ponién
dolas en su caso con sus tenedores, si no acreditan su adqui
sición legítima ó son personas de reconocida responsabilidad 
y arraigo, con las seguridades convenientes á disposición de 
este Juzgado.

Morón 30 de Noviembre de 1899.=Enrique Gómez de la 
T ía .= E l actuario, José Delgado. J—9530 .

D. Enrique Gómez de la Tía y Padilla, Juez de instruc
ción del partido judicial de Morón.

Por la presente requisitoria hago saber a los de igual cla
se y municipales, Alcaldes, fuerza de la Guardia civil y de
más agentes de policía judicial de la Nación, que en este 
Juzgado y actuación de D. Alejan ir  ̂ Cotta Barca, se ins
truye sumario por el delito de ch sapari ion de una yegua, 
en el que se ha acordado expedir Ja presente, por la que, en 
nombre de S. M la Reina Regente (Q D. G.), ruego y encar
go á las expresadas Autoridades y agentes procedan á la 

. busca y ocupación de una yegua colorada de cuatro «ños, 
con la marca, sin hierro, con las dos manos y una pata blan
cas junto al casco, y rozadura en el hueso cuadril derecho, 
poniéndolas, en su caso, con sus tenedores, si no acreditan 
su adquisición legítima, ó son personas de reconocida res
ponsabilidad y arraigo, con las seguridades convenientes, á 
disposición de este Juzgado, cuya caballería llevaba aparejo 
ordinario, cubierta de un capucho de molino, cincha de hilo 
de pita nueva, jáquima de estameña, cabestro de esparto y 
traba de palma.

Morón 30 de Noviembre de 1899. =  Enrique Gómez de la 
T ía .= E l actuario, por mi compañero, José Delgado.

J—9531
M U R C IA -C ATE D R AL

D. Luis López Bo, Juez de instrucción del distrito de la 
Catedral de esta ciudad.

Por la presente requisitoria se cita, 11? ma y emplaza á 
Emilia Noguera Caballero, hija de R tnón y Emilia, natural 
de Mallorca, casada, de treinta y cuatro años de edad, y  L i- 
sardo López Martínez, conocido por Pepe, hijo de José v de 
Remedios, natura^y vecino de esta ciudad, c«sado, pintor, 
de treinta y dos años de edad, cuyas señas se expresarán á 
continuación, para que dentro del término de diez días, á 
contar desde la publicación de la presente en el Boletín oficial 
de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r id , comparezcan en este 
Juzgado á responder de los cargos que les resultan en el su
mario que contra los m smos se instruye por el delito de adul
terio; apercibiéndoles que de no verificarlo les parará el per
juicio que haya lugar

A  la vez ruego á todas las Autoridades y demás indivi- 
duos de policía judicial procedan á la busca y captura délos 
referidos procesados poniéndolos, caso de ser habidos, en 
estas c rceles y á disposición de este Juzgado.

Murcia V.8 de Noviembre de 1899-=Luis López B o .= E l 
actuario, Enrique Ramos.

Señas de Emilia Noguera.
Estatura regular, pelo castaño, ojos azules, color blanco.

Señas de Ltsardo López.
Estatura regular, color moreno y con bigote. J—9532

ORGAZ

D. Enrique Aguilera de Paz, Juez de instrucción de esta 
villa y su partido. ;

Por la presente requisitoria, que se expide en cumplimien- j 
to de lo ordenado por auto de 23 de Noviembre actual, y ! 
Gomo comprendido en los números 1.° y 3.° del art. 835 de la 1 
ley procesal, se cita, llama y emplaza al procesado Alejandro ! 
González Retainoso por la causa seguida contra el mismo en ! 
este Juzgado por el deuto de infr ceión de la ley de caza, se- i 
ñalada con el núm. 23 del corriente año, cuyo sujeto es na- ¡ 
tural de la Porzuna y vecino del mismo pueblo, provincia de i 
Ciudad Real, de sesenta y un años, hijo de Julián y Facun
da, y  cuyas demás circunstancias personales y actual para
dero se ignoran, para que dentro del término de diez días com
parezca en la córcel de est« partido para constituirse en p r i
sión provisional y  á m í disposición y á las resultas de esta

[ causa; bajo apercibimiento de que en otro caso será declara
do rebelde y íe parará el perjuicio á que hubiere lugar con 
arreglo á la ley.

A l propio tiempo ruego y encargo a todas las Autorida
des, y ordeno á los agentes de la policía ju icial, procedan á 
la busca y captura del procesado, y caso de ser habido le con
duzcan á la cárcel de este partido y á mi disposición.

Dada en Orgaz á 25 de Noviembre de 1899.=Enrique Agu i
lera de Paz.=Por su mandado, José Antonio Figueroa.

J—7533
OVIEDO

D. José Pineda y Peláez, Juez de instrucción de esta 
ciudad.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza, como 
comprendido en el art. 385 de ley de Enjuiciamiento crim i
nal en su número primero, al procesado Francisco Carrero 
Freixe, de cuarenta y seis años, casado con Josefa Femándsz 
Jiménez, natural de Colmenar, partido judicial de Chinchón, 
comisionista de aguardiente y licores, vecino que tu ■ de esta 
población, cuyas demás circunstancias y actual paradero se 
ignoran, para que en el término de diez días, á contar desde 
la publicación de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r <d  y Bo
letín oficial de esta provincia, comparezca ante este Juzgado 
con el fin de ser indagado en la causa que se le sigue por es
tafa; bajo apercibimiento que de no verificarlo dentro del tér
mino expresado será declarado rebelde y le parara el perjuicio 
que haya lugar.

A l propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
y agentes de la policía judicial procedan á la busca y cap
tura del mencionado procesado, poniéndolo, caso de ser ha
bido, á mi disposición, en la cárcel de esta capital, con las 
seguridades convenientes.

Dada en Oviedo á 29 de Noviembre de 1899.= José Pineda 
y Peláez.=Por su mandado, Angel Cabal. J—9534

PALM A  DE MALLORCA

Por la presente cédula, y en virtud de lo mandado con 
providencia del día da hoy, recaída en las diligencias que 
ante el Juzgado de instrucción de este partido y Escribanía 
dei infrascrito se están practicando para llevar á efecto el 
pago de las costas tasadas en la causa seguida sobre hurto 
contra José Jaume Jaume, alias Somareta, vecino que ha 
sido de Llorito, lugar sufragáneo de la villa de Sineu, se re
quiere a dicho José Jaume y Jaume, alias Somareta, que en 
la actualidad se halla en ignorado paradero y domicilio, para 
que dentro dd término de seis días presente en la Escribanía 
del infrascrito los títulos de propiedad de la finca embargada 
al mismo Jaime, consistente en una suerte de tierra labran
tía secano, l l am a d a  Can Burrater ó el Puig, de cabida de dos 
cuartones *20 destres ó lo que realmente fuere, 39 áreas seis 
centiáreAS, situada en el término de dicho lugar de L lorito .

Palma de Mallorca 25 de Noviembre de 1899.=E1 actuario, 
Antonio Tomás. J-—9535

PEGO

D, Antonio Antrás y Gómez, Juez de instrucción del par
tido de Pego.

Por medio del presente hago saber que en la causa que se 
instruye en dicho Juzgado sobre estafa, por auto de 15 del 
mes actual he acordado se llame por edictos á José Martínez 
Blanes, relojero, que ha residido en esta villa, calle de San 
Lorenza de la misma, para que comparezca ante este Juzgado 
dentro del término de ocho días á prestar declaración en ella; 
advlrtíéiidole que de no comparecer dentro de expresado tér
mino, que principia á contarse desde la inserción del presen
te edicto en la G a c e t a  d e  M a d r id , le parará el perjuicio que 
haya lugar.

Pego 28 de Noviembre de 1899.=Antonio Antrás.=E l ac
tuario, Elias Bondía. J—9494

PLASENCIA

D. Eugenio Estévez Bustillo, Juez de instrucción de esta 
ciudad y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y  empoza al 
sujeto Antonio Silva, de oficio gitano, cuyas demás circuns
tancias y su actual paradero se ignoran, para que en el tér
mino de diez días, á, contar desde la inserción de la presente 
en la G a c e t a  d k  M a d r id , comparezca en este Juzguto con el 
fin de recibirle declaración indagatoria en causa que contra 
el mismo se sigue por hurto de una yegua á Lucas López Ro
dríguez.

A l mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, tanto civiles como militares y agentes de la pol cía judi
cial, procedan á la busca y captura de expresado sujeto, y  
una V:z habido, sea puesto á mi disposición, con las seguri
dades convenientes, en la cárcel del partido, por haber decre
tado su prisión en referida causa.

Dada en Plasencia á 28 de Noviembre de 1899,=Eugeaio 
Estévez Bustillo.= El actuario, Martín Ferrer. J — 9495

POTES

D. Lucio Eduardo Slockher y Pola, Juez de primera ins
tancia de eGe partido-de Potes.

Por el presente quinto edicto hago saber que habiendo ce
sado en el cargo de Registrador interino de Ja propiedad de 
este partido, D, David García y García, y consignado duran
te el tiempo que desempeñó dicho cargo la cuarta parte de 
los honorarios devengados, ha solicitado en el día el alza
miento de dicho depósito y la devolución de la cantidad que 
le constituye, debiendo, por lo tanto, todas las personas que 
tengan alguna acción que ejercitar ó reclamación que dedu
cir contra dicho Registrador interino, comparecer ante este 
Juzgado en el término de un mes, á contar desde la inserción 
de este edicto en el periódico oficial de la provincia y G a c f t a  
d e  M a o r t d ,

Dado en Potes á 28 de Noviembre de 1899. =  Lucio Eduar
do Slockher. =  Por mandado de S. S., Francisco María de la 
Peña. J— 9496

REINOSA

El Sr. D Agapito de las Heras y  Herrero, Juez de ins
trucción del partido, por providencia de este día en sumario 
que instruye por disparo de arma de fuego y lesiones á Pe
dro Pt ñ i, vecino de Lh Lastra, tiene acordado se cite por la 
presente al testigo Hermenegildo Escalada, vecino de Rúa- 
na?es, de ignorado paradero, para que el 20  del actual, á las 
diez de su mañana, compare«ea ante este Juzg do para la 
práctica de diligencia de careo acordada en dicha causa; 
bajo el apercibimiento legal en otro caso.

Y  para la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  Ma- 
d r i  >, lo firmo en Reinosa á 6 de Diciembre de 1899. =  El ac
tuario, Vicente M. Conde. J— 9617

ROA 

D. José Margsrida y  Rodríguez, Juez de instrucción d€ 
esta villa  de Roa y  su partido.
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Hago saber que en la noche del 22 al 23 del actual ha sido 

sustraí lo un borrico al vecino de San Martín de Rubiales, Ju
lián Miguel Vega, de las señas siguientes: pelo cárdeno, en
tero, tuerto, alzada regular, de diez á once años de edad, con 
albarda de pellejo y aparejo de paño pardo.

Por tanto, encargo á todas las Autoridades é individuos 
de la policía judicial procedan á la busca y ocupación de di
cho borrico, poniéndolo á disposición de este Juzgado con la 
persona en cuyo poder se halle, á menos que justifique su 
propiedad.

Dada en Roa á 30 de Noviembre de 1899.=José Margarida 
y  Rodríguez.=E1 actuario, Teófilo Alonso. J—9536 \

RUTE |

El Sr Juez de instrucción de esta villa de Rute y su parti- i 
tido, en providencia de este día, dictada en causa por lesio- ] 
nes contra José Jiménez Duran, natural y vecino de Casaber- ’ 
meja, ha acordado se cite á un joven que guardaba cerdos á 
las diez de la mañana del día 23 de Octubre último, en la sa
lida de Palenciana para la ciudad de Antequera, como á unos 
20 pasos de distancia de las últimas casas, cuyo joven fué 
herido en un brazo con una navaja por el Jiménez Durán, ’ 
para que comparezca dentro del término de diez días en este 
Juzgado, sito en la calle del Pilar, núm. 55, para recibirle de- ¡ 
claración y ofrecerle dicho sumario; apercibiéndole de que si 
no lo verifica le parará el perjuicio qüe haya lugar en de
recho. •

Rute 29 de Noviembre de 1899. =  El actuario, Isidoro 
Rueda. J—9537

SAGUNTO \
El Sr. Juez de instrucción de este partido, en cumplí- ! 

miento á una carta orden de la Superioridad, dimanante del 
sumario instruido en este Juzgado sobre lesiones contra ; 
Francisco T uig Orto, ha acordado se cite de comparecencia i 
ante este Juzgado al referido Francisco Puig, para que den- i 
tro del término de diez días, á contar desde el siguiente al
de la inserción de la presente en la G acj t a  d e  M a d r id , se
presente para la práctica de cierta diligencia; bajo la multa 
de 50 pesetas si deja de comparecer.

Y  para que tenga efecto la citación, expido la presente en 
Sagunto á 29 de Noviembre de 1899.=E1 Secretario, José 
Amat. J—9538

SALAM ANCA

D. Lope Lorenzo y Lorenzo, Juez de primera instancia de 
Salamanca y su partido.

Por virtud del presente edicto se llama y emplaza á los 
que se crean con derecho á la dotación de la pía memoria que 
en el convento de San Francisco llamado el Grande y en la 
iglesia parroquial de San Martín de esta ciudad de Salaman
ca ftia 1ó Martín Sánchez Herrero para remedio de doncellas 
de su liunje que entrasen en religión ó abrazasen el estado de 
matrimonio, á fin de que en el término de treinta días, á con
tar desde la inserción de este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r id , 
comparezcan en este Juzgado por medio de Procurador auto
rizado eo furma á deducir su derecho; apercibidos que de no 
verificarlo les parará el perjuicio á que haya lugar; pues asi 
lo tengo acordado en expediente promovido por el Procura
dor D. Francisco Merino en nombre de D. Antonio Santos 
como marido y legítimo representante de Doña Aurelia Joa
quina María Osorio Bálgoma, vecinos de La Bañeza, en con
cepto de pobres.

* Dado en Salamanca á 30 de Noviembre de 1899.=Lope Lo
renzo.--Ante mí, Antonio Márquez. 499—P

SAN LORENZO DEL ESCORIAL

D. Crisanto Posada Galbán, Juez de instrucción de este 
Real Sitio de San Lorenzo del Escorial y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al 
procesado Valentín Caro, dependiente de ultramarinos y de 
unos diez y seis años de edad, que habitaba en Madrid, dur
miendo en las calles y plazas, cuyo segundo apellido, demás 
circunstancias personales y actual paradero se ignoran, para 
que dentro del término de diez días comparezca en este Juz
gado de instrucción para responder de los cargos que le re
sultan en sumario que contra el mismo y otros me hallo ins
truyendo por robo de alambre telefónico; apercibido que de 
no comparecer le parará el perjuicio que haya lugar y será 
declarado rebelde.

A i propio tiempo ruego y  encargo á todas las A uto rida 
des, así civiles como militares, y  ordeno á los agentes de la  
policía judicial, procedan á la busca y captura de dicho su
jeto, y caso de ser habido lo pongan en las cárceles de este 
partido, á la disposición de este Juzgado, con las seguridades 
convenientes.

Dada en San Lorenzo del Escorial á 20 de Noviembre 
de 1899.== Crisanto Posada.=E1 Escribano, Gonzalo Moreno.

J—9497
SEVILLA— DECANATO

En virtud del presente, y á solicitud de D. Rafael Buga- 
lla l y Araujo, que desempeñó en esta capital el cargo de Re
gistrador de la propiedad interino en virtud de nombra
miento de la Dirección general de los Registros civil y de la 
propiedad y del Notariado de fecha 7 de Febrero de 1881, has
ta el 4 de Mayo de dicho año, se anuncia haber cesado en el 
desempeño de dicho cargo en la mencionada fecha, y se cita 
á los que tengan que deducir alguna reclamación para que lo 
verifiquen en este Decanato, situadas sus oficinas en la casa 
Juzgado de esta capital, plaza de la Contratación, núm. 8, en 
el término de seis meses, á contar desde la inserción del pre
sente, que habrá de repetirse mensualmente durante el se
mestre en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  de  
M a d r id .

Y  para la debida publicidad se extiende el presente y  otros 
de igual tenor con el V.° B.° del Sr. Juez decano, en Sevilla á 
3 de Noviembre de 1899. = V .°  B .°=Juan Gordillo V illa lón ,=  
El Secretario del Decanato, Licenciado Manuel Ferrer.

J—8709

V ALO R IA  L A  BUENA

D. Luis Hebrero Martín, Juez de instrucción de esta villa 
de Valoría la Buena y su partido.

Por el presente, y en virtud de sumario que pende en este 
Juzgado por el delito de homicidio perpetrado en la persona 
de Felipe Alvarez Marate, cito, llamo y emplazo á Escolásti
ca Balseiro Merino, vecina que faé de Alba de Tormes, y que, 
según se dice, se halla en Valladolid, sin que se sepa la calle, 
ni n ú m e r o ,  ni ocupaeión, é ignorándose, por tnnto, de una 
manera fija su paradero, para que en término de diez días, á 
contar desde la publicación del presente edicto, comparezca 
ante este Juzgado á prestar declaración en mencionado su
mario; bajo apercibimiento que de no comparecer incurrirá 
en las responsabilidades legales.

Dado en Valoría la Buena á 30 de Noviembre de 1899.= 
Luis Hebrero.=Por su mandado, Francisco Vélez,

J—9502

VERA

En causa criminal que en este Juzgado se instruye contra 
Francisco y José Jerez Guevara, de estos vecinos, sobre le
siones á Pedro Alonso y Flores, que lo es de Bedar, se ha 
mandado por el Sr. .Juez de instrucción de este partido se 
haga saber á Juan Ros Batista, vecino de dicha villa de Be- 
dar, y  cuyo actual paradero se ignora, comparezca en esta 
sala de audiencia dentro del término de di z días, á contar 
desde la inserción déla presente en el Boletín oficial de esta 
provincia y G a c e t a  de Ma d r id ; bajo apercibimiento que de 
no verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Y  cumpliendo con lo mandado, libro lapr^sente, que fir
mo en Vera á 24 de Noviembre de 1899.=E1 Escribano, Juan 
López. J—9377

VINAROZ
D. Arístides Galup de Franco, Caballero de la Real y dis

tinguida Orden española de Carlos III, y Juez de instrucción 
de la ciudad de Vinsroz y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Ra
món Fabregat Cuartero, mayor de edad, casado, labrador y 
vecino de la villa de Calig, residente últimamente en Aldo- 
ver, ignorándose en el día su actual paradero, á fin de que 
comparezca ante este Juzgado de instrucción ó cárceles del 
partido dentro del término de diez días, para prestar declara
ción indagatoria y demas que sea procedente con motivo de 
la causa criminal que se le sigue sobre amenazas de muerte 
á D. Francisco Roda Borras; bajo apercibimiento de ser de
clarado rebelde y de pararle el perjuicio á que hubiere lugar 
con arreglo á la ley.

Dada en Vinaroz á 24 de Noviembre de 1899. =  Arístides 
Galup.=Por su mandado, Luis Roso. J—9379

D. Arístides Galup de Franco, Caballero de la Real y dis
tinguida Orden española de Carlos III, y Juez de instrucción 
de la ciudad de Vinaroz y su partido.

Por la presente requisitoria se cít*, llama y emplaza á Ra
món Fabregat Cuartero, mayor de edad, casado, labrador, y 
vecino de la villa de Calig, residente últimamente en Aldo- 
ver, ignorándose en el día su actual paradero, á fin de que 

¡ comparezca ante este Juzgado de instrucción, dentro del tér- 
I mino de diez días, para prestar declaración indagatoria y de- 
| más que sea procedente con motivo de la causa criminal que 
; se sigue contra el mismo y Rosa Cuartero T«us, sobre nuli- 
: dad de una escritura pública; bajo apercibimiento de ser de- 
; clarado rebelde y de pararle el perjuicio á que hubiere lugar 
. con arreglo á la ley.

Dada en Vinaroz á 24 de Noviembre de 1899.=Arístides 
, Galup.=Por su mandado, Luis Roso. J—9380

j VITO RIA

| D. Leopoldo Jiménez Escribano, Juez instructor de Vito-
' ria y su partido.
\ Por la presente requisitoria ruego y encargo á todas las
i Autoridades, tanto civiles como militares é individuos de la 

policía judicial, procedan á la busca y ocupación de las ca- 
> ballenas cuyas señas se insertan á continuación, que fueron 

sustraídas el día 5 de Octubre último en el monte denomina- 
1 do Llorri, del pueblo de Azáceta, de este partido, y habidas,
' con las personas en cuyo poder se encuentran, en clase de 
í detenidas, si en el acto no acreditan su legítima adquisición,
¡ las pondrán á disposición de este Juzgado, 
f Dada en Vitoria á 25 de Noviembre de 1899.=Leopoldo Ji- 
| m énez.=Por su mandado, ante mí, J Antonio Gutiérrez.

I Señas de las caballerías.
\ Una yegua cerrada, de seis y media cuartas, negra, con 
■ estrella blanca larga en la frente, tiene sobre el casco de la 

pata izquierda pelo blanco.
| Otra decuatro años, castaña, de seis cuartas.
\ Otra de cuatro años, seis cuartas, barriga blanquecina,

con estrella en la frente, crin anegrada, larga.
| Otra cerrada, negra, con estrella en la frente, de seis
! cuartas y media.
\ Otra de cuatro años, negra, con la pata izquierda blanca,

de seis cuartas.
Y  una muía color bayo, de dos años, de una alzada aproxi- 

: mada de seis cuartas y media, deseaba, sin hierro, tiene en
* el brazuelo derecho un bultito y una raya negra sobre el cos

tillar. J—9432

i
j En virtud de providencia de esta fecha, dictada en la cau-
' sa que en este Juzgado pende sobre coacciones y detención 
1 ilegal, se cita, llama y emplaza á Doña Rosario de Otando y 

Molina, de treinta y ocho años de edad, casada y vecina de 
Jerez de la Frontera, para que en el término de diez días,

* contados desde la inserción del presenta en la G a c e t a  d e  
[ M a d r id , comparezca en este Juzgado al objeto de ampliarle 
! su declaración y ofrecerle el procedimiento, á los efectos del

artículo 109 de la ley de Enjuiciamiento criminal; apercibida 
de que de no comparecer le parará el perjuicio á que hubiere 

i lugar en derecho.
S Dada en Vitoria á 27 de Noviembre de 1899.=Leopoldo 
s Jiménez.=Por su mandado, ante mí, P. H., Mamerto Díaz de 

Sarralde. _  J—9398

! NOTICIAS OFICIALES
j S u c u r s a l  d e l  B a n c o  d e  E s p a ñ a
"i en Barcelona.
í; Habiendo sufrido extravío el extracto de inscripción de 

acciones de libre disposición, núm. 1.297, expedido por esta 
sucursal en 24 de Diciembre del año último á favor de Doña 

• Josefa Ortiz y Rivero, casada con D. Pedro Avellana, que 
? comprende las acciones de este Banco, números 162.443 á 46, 

importantes en junto pesetas 2.000 nominales, se anuncia al 
público por primera vez en la G a c e t a  de  Ma d r id  y en el Bo
letín ojicial de esta provincia, para que el que se considere 
cou derecho á reclamar lo verifique dentro del plazo de dos 
meses, á contar desde la fecha de la inserción^ del presente 
anuncio, ó de lo contrarióse expedirá el duplicado del ex 
tracto, quedando exento el Banco de toda responsabilidad, 
con arreglo al art. 9.° del reglamento.

Barcelona 10 de Diciembre de 1899.=E1 Secretario, Emi
lio Figueras. X —916

S o c ie d a d  a n ó n im a  E l C r ite r io .
; En cumplimiento de los artículos 16 y 17 del reglamento 

de esta Sociedad, se hace s»aber á los herederos de D. Grego
rio Santos y Santos, cuyo domicilio se ignora, que  ̂ :a Junta 
dicect xa acordará la caducidad de las acciones números |

y 40, que pertenecen á dicho señor, por falta de pagos de d i
videndos, si en el término de treinta días no so presentan á 
hacerlas efectivas en el domicilio del Tesorero, calle de Jove*~ 
lianos, núm. 3, bajo.

Madrid 9 de Diciembre de 1899.=E1 Secretario. Francisco*» 
Villoría. X — 910

Compañía agrícola de las islas de Cayo C ru z  
y Cayo R omano (Cuba).

Se convoca á los señores accionistas pare la junte general" 
ordinaria, que tendrá lugar el sabado 30 del corrí-nt«, á las 
dos de la tarde, en el escritorio del Sr. Ibáñez Vega, 64, rué 
de la Victoire, en París, para deliberar acerca de las Memo
rias del Consejo de administración y de los censores, apro
bación de las cuentas del ejercicio de 1898 99, y nombramien
to de censores para el de 1899 900.

Con arreglo al art. 40 de los estatutos, todo propietario 
de 10 acciones tiene el derecho de asistir á las juntas. El de
pósito de las acciones deberá hacerse diez días antes, por lo 
menos, en el escritorio del Sr. Ibáñez Vega.

Madrid 9 de Diciembre de 1899.=E1 Presidente del Comi
té directivo, P. S., A . Kobbe. X —914

Compañía A rrendataria  de Tabacos.
Situación en 31 de Octubre de 1899.

Pesetas.
ACTIVO---------------------------- ------------------

E fectivo................................. ......................... . 8.255.610*33
Tabaco en rama  ..................................... 20.88o.93‘>70
Efectos para la fabricación............................... 868.597*67
Labores peninsulares, por su valor en venta.. 62.362.714 83
Labores de Ultramar, por su valor en venta... . 147.569'65
Labores de comisos........................    18.751*32
Labores en comisión, por su valor en venta... 11.626.833‘65
Fábricas recibidas del Estado y mejoras extra

ordinarias en las mismas............................ 18.626.523*28
Nuevas fábricas y depósitos. ..........................  2.558.474*35
Costo de las labores vendidas...........................  17.815.887*74
Gastos generales de administración de ta

bacos  ...............................  ................. 5.865 632*19
Devoluciones por Timbre hechas por el Tesoro

público................................................. . . .  939.361*39
Gastos generales de administración del T im 

bre............................................................ . . . .  505.463*99
Gastos generales de administración del Giro

mutuo...........................  ...............................  56.355*39
Tesoro público, por el anticipo hecho en virtud 

de la ley de 30 de Agosto de 1896. . . . . . . . .  60.000.000
Tesoro público, por entregas á cuenta del ca

non concertado por el monopolio del tabaco. 31.666.666*68 
Tesoro público, por entregas á cuenta de los

productos de la renta del Timbre..................  14.812.235*58
Tesoro público, por entregas á cuenta del pre

mio del Giro mutuo.....................................* 79.049*32
Interí s del capital empleado en la explotación

del monopolio del tabaco..............................  503.283*36
Vanas cuentas...................................................  7.900.095l6S
Efectos á cobrar.................................................. 40.059.655
Depósitos por fianzas en valores........................ 17.607.100
Inmueble de propiedad de la Compañía  650.000
Muebles y enseres de propiedad de la Com

pañía ............... . . . . . . . . . . . . . . . . . .............. 353.146*23

324.159.940*24

PASIVO

Capital...................................... ..........................  60.000.000
Fondo de reserva:

Estatutaria   ..........   2.715.286*30
Especial para quebranto en la

bores per j ud i cadas ......... . 1.360.000
Especial para contingencias en el

ejercicio de 1899-900....... ......... 1.500.000
Idem para contingencias del an

ticipo hecho al Tesoro.............. 1.400.000
*  — -------------  6.975.286*30

Seguros contra incendios de primeras ma
terias   .....................................................  258.000

Venta de labores..........................   60.969.339*59
Otros productos de la renta de Tabacos . . . . . .  1.291.605*60
Diferencia entre el valor en venta y el costo de 

las labores existentes de propiedad de la
C om pañ ía .......................... . ......................... 42.013.241*25

Los fabricantes, por tabacos para su venta en
comisión....................... ............- ...................  11.626.833*65

El Tesoro público, por edificios, máquinas y  
enseres que constituyen las fábricas recibi
das del Estado.....................   16.345.471*52

Recaudación por la renta del Timbre. 20.678.060*93
Formalizado por saldos de la correspondencia

internacional        175.456*71
Participación de la Compañía en las multas

impuestas por Timbre  ............. - ........... 1.538*82
Libranzas del Giro mutuo...............  804.731*50
Premio del Giro m utuo....... . ...........................  202.045*84
Cuentas corrientes........................... 806.0o7‘68
Efectos á pagar................................. . . . ..........  60.002.180*77
Banco de España, por cuenta de crédito- con

garantía.........................      4.853.984*72
Depositantes por fianzas............................ .. • • 19.637.590*27
Dividendos........................................................
Ganancias y pérdidas  .......................... . 6.4 m.6^3‘77
Tesoro público, por su participación en los be

neficios de la renta de Tabacos en el ejerci
cio de 1898-99................   7.437.078*94

Tesoro público, por su participación en los be
neficios de la renta de Tabacos en el ejerci
cio de 1899-900...................................................  3.521.133

324.159.940*24

Tabacos. Timbre.
RECAUDACIÓN COMPARADA -----------------------     —-—

Recaudado hasta 31 de Octubre
de 1899........................... .........  60.969.339*59 18,843.622*10

Idem id. 31 de id. de 1898. . . . .  54.569.95L*08 17.^96.493*18

6.399.388*51 1.547.128*92

- I p. el Jefe de Contabilidad, N. A . Colina .r -Y .0 B.°=E1 Pra* 
\ I sidente del Consejo de administración^ Joeé de Cárdenas.
¿ | X —912
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La Manchega.
No habiendo podido celebrarse en el mes de Majo ultim o 

la junta general ordinaria que marca el art. 14 del reglamen
to de esta Sociedad minera L.a M&nchega» se convoca por el 
presente á todos sus socios para que concurran á junta gene
ral ordinaria» que se celebrará el día 19 del corriente mes, a 
las once de su mañana» en el domicilio de la Sociedad» Serra
no, 7» principal derecha. _  .

"Madrid 9 de Diciembre de 1899.=E1 Director Gerente, Se
bastián Pérez. X —915

Compañía del ferrocarril de Bilbao  
á P ortugalete.

En cumplimiento de lo que se expresa en la emisión de 
obligaciones de esta Compañía, el día 15 del corriente mes, 
á las once de la mañana, en el domicilio social de la misma, 
Bailen, 1, se sortearán nueve obligaciones de primera serie, 
de 500 pesetas cada una; otras nueve de igual serie, divididas 
en quintos, de 100 pesetas cada uno, que componen en jun
to 18 obligaciones de primera serie, que deben ser amortiza
das en el presente año de las 4 833 de cada clase que hay en 
circulación, y 18 obligaciones de segunda serie, de 500 pese
tas cada una, que también deben ser amortizadas en este 
mismo año de las 10.000 que fueron emitidas, ^

El s- rtm, que se verificará por separado, así para las obli
gaciones enteras como para las divididas en quintos de ¡a 
primera serie, y también para las de segunda emisión, será 
público, ante Notario y con asistencia de una comisión del 
Consejo de administración.

Bilbao 7 de Diciembre de 1899.=K1 Director Gerente, An
gel de Goyri. X — 913

C o m p a ñ í a  g e n e r a l  e s p a ñ o l a  d e  T r a n v í a s .
Tranvía de Madrid á Leganés.

El Consejo de administración de esta Compañía, en cum
plimiento de convenio celebrado con sus acreedores, ha acor
dado satisfacer el cupón núm. 2 de las obligaciones emitidas 
en 1898, cuyo pago tendrá lugar en la Caja del Banco Hipo
tecario de Espnña todos los días laborables desde el 31 de 
Diciembre al 10 de Enero próximo, y horas de once á tres.

En los mismos días y horas podrán hacer efectivo el cu
pón núm. 1 de dichas obligaciones los que aun no lo hubie
sen realizado.

Los acreedores que aun no hubiesen verificado el canje de 
de los créditos y obligaciones antiguas reconocidos é inclui
dos en el convenio, podrán verificarlo y recibir obligaciones 
emitidas en 1898, acudiendo á las oficinas que tiene la Com
pañía en la calle de la Cava alta, núm. 1, entresuelo. La 
solicitud de canje se presentará el día V0 de cada mes, y las 
obligaciones se entregarán al día siguiente. Los portadores 
de estas obligaciones últimamente canjeadas, podrán cobrar 
los cupones números 1 y 2 en el Banco Hipotecario, á las 
horas de Caja del día 24 de cada mes.

Si los días designados en el párrafo anterior fuesen inhá
biles, se entenderá trasladada la operación al primer día hábil 
siguiente.

Madrid 7 de Diciembre de 1899.=E1 Presidente del Conse
jo, Francisco Lastres. X —911

B o l s a  d e  M a d r i d .

Cotización oficial del día 9 de Diciembre de 1 8 9 9 , comparada 
con la del día anterior.

G&MBK; Ah CONTADO
^ONDOi PÚBLICOS - -   ' =

DI* T DI* 9.

Ski 4  pea* ÍO O  lA te r to ? .
SgHte F, da S0.000 pesetas n o m i n a l e s , 69 65 69115*05

68*90-85-75-80-90-95
Ié m  E, de «5.000 id. id.............................*« 69 70 68c90 -69 0/0
If&eaft D, de .12.500 id. id............................   69*70 68*90-85-75-95
%á$m O, ds 5.000 id. id ........................................69̂ 80 68‘95-80-85

3, de 2.500 id. íá .  ,   .......................   69*70 68*90-95
lá S M i de U0 id. id .  ......................89*70 68*90-80-95
Imm 0  ?  0, d® 100 y 200 id. id ?9 80 68*75-80-95-69 0/0
Ifc «ítwrsntM series *........ .«    * 69 80 69 0/0

68*95-90-85-75-80
i  1t o o . ,   ................69J80 69*05-10-15-20-05

68*95-90.85-80 
69 0/0-69*15-15 

fin cor. flr. 
cambio m. 69 0.0 

69*50-65
B r a d a  p e r p e t r a  An cor. fir.

a l  4  p o r  ÍO O  s x te r te s v  0*50 prima.
ferie F, de ¿4.000 pesetas n o m i n a l e s , , 76 40 75*45 40
imm E, ¿a l* 000 Id. Id............................ , - >
láSfeD, deéi.üOO id .íd ., , ........................... 7 ‘50 *
Imm ü, a* e.000 id. Id.   ...................- n. * 75*60

B. 4# 2.000 id. id  ................... , ,  * 75*50
Imam, a, da i.OOO id. Id....................  76*50 75*50
Imm 0  y E, de 100y 200 Id. I d . . . , ......... ... 76 10 75*50

diíercates series........................... . ¿ . 16*40 75*60-50*30-45
Piratea* de 50.000 pesetas nominales.,., ^ * *
Umm de 100.000 Id. Id..................................  • »
% e ia x o .... . . . ............ . . . . . . . . . . . ......................  » »

«ti 4  p o r  ICO am ortissahi® .
ferie g, de «5,000 pesetas nominales.. . . .  ,, 75*10 75*85-80
!*«*  fX d© 12.500 Id. id  ....................   76*10 75*80-85
|éc»ft C, de 5.000 id Id ............................... 76*10 75*80-85
láem B, de 2.500 Id. Id. ...........   76*10 75*90-85
Umm A, de 500 id. Id ...........................   76*25 75*85
.1» 41/erentesseries. ............................ 76*í5 75*75-85-65-90

'«¿fiigaeluzMis del Tesoro al 5 por 100 an**:
rf ®n«i&ii®nto 81 Diciembre 1899:

r - »•* ^  de 500 pesetas  .....................    102*75 102*50
ieríe B, de 5.000 pesetas............................... j.02‘05 1£2 0/0-102*05

febligacionw ael Tesoro, de 500 pesetas, «c- 
bra la r*snta de Adn&nas, 6 por 100 anual 

 ̂ m  oñis&Me* en ocHo años ndms. L600.QÍR *>7 '85 97*70-50
íé«s» basta 10.000 pesetas nominales.... . . .  97 8J 97*75-60
Süld-kts Hipotecarios de Cuba de 1086... ,, 77 0/0 76*80-60-40-35-50-55

76*60
Idm  basta 10.000 pesetas nominalts... «^ , 77 o/o ■ 76'40-30 50
*•****»•-.................................    i r a

Día 7. Día 9.

©filetes Hipotecarios de Cuba de 1890. •«•. * 65*20 64* 75-70*65-81-90
dea basta -10.000 pesetas nonisales..* ...  65*20 64*80

Aplato...............................................     * - *
Obligaciones de Filipinas al 6 por 100....., 81*25 80*75-70
Idem basta 10.000 pesetas n o m i n a l e s . 8) *20 80*70-75
A p la s o . . . . . . . . . .....................................     * *
láem serie B, 6 por 0/0, de 100 pesos, mone

da de Filipinas, con pago d® intereses y 
amortización an la Península al cambio 
corriente ous fi;© el Gobierno a sus ven
cimiento s, nti eres 1 á 9 8 .748 ............ » *

B asteo H ip o te c& H o  de lO spA ñ»,
Cédulas Hipotecarías a? 5 por 100,—!. 11M  1(3*40 103*40
Cédulas Hipotecarias ai 4 por 100,— 38. (X>:. 100*40 *

Acciones del Banco de España.. . . . . . . . . . . .  488 0/0 487 0/0-486 0/0
485*50

Idem Id. Id.—Cantidades pequeñas  > »
Idem de la Compañía arrendataria de Ta

bacos.—Acciones al portador......................  392*50 391 0/0-392 0/0
392*50-393 0/0

Tdes?. Id. Id.—Cantidades pequeñas.. . . . . . . .  * *
A plaso,  . . . . . . . . . . . . . .  * *

C a m b i o s  o f ic ia le s  s o b r e  p la z a s  d e l  R e in o .

Daño, ©Kiril&c ‘Dañe, fensfiMí

Albacete   0?g0 » Lofrol©-.,,., 0si l  »
Al««F   0‘*0 * 0‘7i *
Aiíc satc*.••••••«.. í . 0 sS0 *>
Almería-........... « . ..  * M á l a g a 0 £S0 »
Avila»**  * Murcia..*-.   9‘S5 &
^aáaios****   @T»0 * O r e n s e - O 1̂  9
lareeloaa,... . . . . .  ^  O v ied o ....... — '^  0*85 ®
M a r ... ................ o*8i e Falencia...-*.*»-» 0*86 &
Bilbao   o*§o * palma d® Mallorca. Q?m í
Burgos.............. •••• 0*80 * Pamplona..» «■...••• 0*85 s
{Sáceres. ......... . 0*80  ̂ Pontevedra. . . . . . . .  0‘i f  3
Cádis .....................  0‘S0 » R eus.... 0‘tO »
Cartagena..............  ü}SQ * Salamanca   0‘21 D
Csstellén............... . 0*80 * san Sebastián-•...* 0*10 »
Ciudad Beal    0‘3S * t&ntander c « . . '  * 0* 0̂ f
Córdoba.................. 0S80 * gta. Cru*Tenerife.* 0im  ®
C o r u ñ a ...................   • • 0*15 9 S a n t i a g o  0*26 *
Cuenca... •» . . . .o » .» 0*85 * ^jegovíar.. 0680 b
Ferrol .......... 0*2§ * gevilia ,..-..**. 0*20 ?
Gerona.................. . 0*l§ » S o r ia , , , . . . - . »   0*80 á
{Bijjón *.........  0*85 » Tarragona... ••••»» 6‘i i  s
grasada.*........<»* 0*80 * ialavera la Beina.» o*70 5
#uadals4ara..o..... 0*^ » Teruel   0̂ 80 »
SU&e....*....... . 6*15  ̂ Tolsdo * 0*86 *
Rmelva. .........e »  s     -
'meses............. . 0*80 » 'Vftl©ncta.....6..««« 0*80 '*
 .....................0*80 » VaUadolid....   0*^
leres de la Frontera 0‘*0 » Y igo-.o   0*80 ’ »
I,e6n«   0*80 » Vitoria   ^  »
L é r i d a . . - , , - - . . ■ » Zamora   0‘80
Idnsrecu , , .  -. ■ - . • 0*8? v lar aeróse, - o5̂ - ■ ~,

Bolsas extranjeras.

París 7 de Diciembre de 1899.
í Deuda perpetua al 4 por 100 exterior * & *
( Idem id. Id, tu terior.o ..,..,„»..0. . . . .c  i  &

. fc_. , 1 Idem amortliable ai 2 per 160 ,,.,»...» i  »
Idem ld ai 2 por i00 « x t s r i o s r f e  »

f Idem id. al 8 por 100 exterior * § *
\ Obligaciones d® C u b a a  301*00

l?®aéoefrsncesíg, , J  8 ?°r1 0 0 ................... . fe 10ü‘50i n m a u m a . , .  ? 8 1/8 por 100.................... . fe 102*20
Consolidados ingleses.. . . . ,  e=-    á 102“69

Cambios oficiales sobre plazas extranjeras.
Londres, á la viata, libra esterlina, 32*30-3 ̂ *41.
París, é la vista, beneficio, 27*50-21*60-27*80-27*85-27*90-1 «*00.

Dirección general de Correos y Telégrafos. 
A y er nevó en B u rgos.

Observatorio  de M adrid.
Observaciones m eteorológicas del día 9 de Diciembre de 1899.

ompuatuia
U i '? Hameáad 4«i aira.
k“ ÍB *« _""'T..sflW ¡ r = =  S®táSCK 8M J  rgáaaida tuattmt»

______________ a U ^ t .g . Saw. ________________

8 m alina .... 702*21 2*6 0*5 S  Oalma, Despejado,
i  mañana.... 703*14 T i 3;3 NNO.. B. fte .. Poco nub.

13 dsldía*.».. «02*76 93 4‘5 SO*... Idem... Idem»
8 de la tarda. 703 47 9 2 4(2 N "Viento. Idem.
8 d« la tarde. 714 08 4*5 2*3 N Brisa . Despejado.
f  dslanocH®. 704f83 l ‘ l 0'1 SSE... Calma. Idem.

Temperatura máxima del aire & la sombra .............    11-7
Idem mínima...*«*•..9. 0000*0. 1*0

D iferencia..,..  ....................   10*7
Temperatura máxima ai So!, á dos metros de la tierra.. . .  15‘9
láem id. dentro de una esfera de cristal,   * 45 2

D iferencia .....................................    29*3
Temperatura máxima á cielo descubierto junto á la tierra

vegetal 6 laborablo  ......................   17*5
Idem mínima, id..................*............'.......................... — 1 5 .

Diferencia...............        49̂ 0
Velocidad del viento en las tltimas veinticuatro Horas 

(kilómetros). . . . . .  •>«.,« 416
Oscilación barométrica, id. (miUmotros),   2'6
Altura Id. coa respecto á la media anual, i  las seis Horas

2*2
llu v ia  en las Ultimas veinticuatro Horas |M ií»«tres]# »

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid 
sobre el estado atmosférico en varios puntos de la Península 
é las nueve de la mañana, y en Francia é Italia, é las siete
el día de 9 Diciembre de 1899.

earemétrie» íaiars? "
í r  «a m

s,@SAÜ8A3£S $ a l aiveS s raées  4#I ;
4*1 m&f es êntesi-
»l?f*.sr«s. KSI«8,______________________________________

S. Sebastián.
Bilbao............
Oviedo .
Corana (7 H.). 7^8 3 18*0 ESE.. V. m. f. Cubierto... Gruesa,
iantiago....^
Orense .
V igo.............
O porto .......
Lisboa (8 H ,)..
Badajos.........
S. Fern. (7 H.)
¿Sevilla   765*0 12*0 NO.. Viento. Despejado. *
Málaga
Granada...,. 762*7 6 9 ONO.. B. lig.. Cubierto... ^

/ilicánte....- 752:0 13*2 O . . . . .  V. m. f. .Nuboso*. , *
Murcia   757 5 130 NO.... H u r a c  . Idem  »

Valer ¿la  7S4*7 14*0 NNO.. Brisa.. M. nuboso..
Palma  75!*1 116 N E ..- Id. f te . Lluvioso... 1
Barcelona:.,* :51‘3 10*4 NNO.. Calma.. M. nuboso.
Teruel  - 7596 2*6 NO.... Viento. Cubierto... *
laragosa.... •
Soria *  .......
burgos  .
Le&n... . . . . . .
Valladolid,..
Salamanca...
gegovia ...... 7648 1*0 ONO.. B. fte. Idem  *
Madrid. . . . . .  771*1 7‘1 NNO.. Idem... Poco nub.. »
Escorial..... 760 9 1*0 NO.... Hurac . Despejaao.. *
Ciudad Real,. 764*0 16*5 ? ^O..... B. tig. Idem   *
A l b a c e t e . 760*3 4*8 ONO.. Viento. Nuboso. . . .  »
fa r ís .., , .- ,. 768*2 -  4*9 NE...* B. fte.. Despejado . »
Rris-Nex.,,..
H. MatHíau.. 764 5 6*0 NE.... Brisa.. Cubierto... Picada.
I«1S d*Aix.. . .  762*0 — 2 0 NE.... Viento. Idem  ídem,
Biarrits   76 ‘1 5*4 E - . . .  Brisa,., Idem  Muygr.
CSermont.... 759*0 -  53 NO?... Id. lig.. Idem............
Psrpínán..*,,
licie..............  741*5 8 0 E   Id. fte . Lluvioso... M.tranf
R i s a . . . 748*0 7*1 E Calma. Cubierto.,. *
R om a..» ...,. 745*9 7*0 N * B. fte.. Lluvioso... *>
Moma * 748*8 4*0 E . . V. fte.. Cubierto...
M erm o.. , 747 4 13 8 SSO. . Brisa... Idem  &
Gagliarl

A N U N C I O S

Re a l  d e c r e t o  e  in s t r u c c ió n  p a r a  e l  e j e r c í -
cío del Protectorado del Gobierno en la Beneficencia par» 

ticnlar. Edición oficial. Se halla de venta en el Almacén dé 
la G aceta  de  M a d r id , planta baja del Ministerio de la Go
bernación, á p e se ta  cada ejemplar.

SAN TO S DEL DIA

San M elquíades, Papa y m ártir, y  San Hermóg8nes. 

Cuarenta horas en las monjas de la Latina.

ESPEC TA C U LO S

TEATRO REAL.— A  las ocho y media. —  Función 25 de 
abono.— Turno 1.°—Sansón y Dalila.

A las tres.—Función á beneficio de la prensa.
TEATRO DE LA PRINCESA. — A  las ocho y media.—

Colinette.
A  las cuatro y m e d i a Cariños que matan.—La victoria del 

general.
TEATRO DE PARISH. — A las nueve. — Función 53 de 

abono.—Turnó impar.—La cara de Dios.
A las cuatro y media.— El rey que rabió.
TEATRO LAR A .—A las ocho y media.—La sala de armas. 

La muela, del juicio.— El beso de la duquesa.— La sala de armas.
A  las cuatro y media.—La muela del juicio. — El libre 

cambio.
TEATRO DE LA ZARZUELA.— A las ocho y media.—  

El traje de luces.—El grumete.— Gigantes y cabezudos.—El traje 
de luces.

A  las cuatro y media.— Gigantes y cabezudos.—El señor 
Joaquín.—Entre mi mujer y el negro.

TEATRO DE APOLO. —  A  las ocho y tres cuartos.— La 
familia de Sicur.—Las bravias.—Cuadros disolventes.—La seña 
Frasquita.

A las cuatro y media.—Las bravias.—La familia de Sicur. 
Cuadros disolventes.

TEATRO DE NOVEDADES.— A  las ocho y media.—Los 
dospílleles.

A  las cuatro.—Los dospilletes.
TEATRO ESLAVA.— A las ocho y media.—El último chu

lo.—El cabo primero.—Los borrachos.— El último chulo.
A  las cuatro y media.— Carmela.—Una vieja.—El último 

chulo.
TEATRO ROMEA. — A  las ocho y tres cuartos. — Venus

Salón.—La Mari-Juana.— Venus Salón.—Los embusteros.
A las cuatro y media.—Para palabra, Aragón.—Los hijos 

de Madrid.— Segundo acto.—La jaula abierta.


